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INTROOUCCION 

Cuando se habla de un Almacén General de 

Depósito, mucha es la oente que desconoce las 

funciones de ésta, en consecuencia, no la reviste 

de la import~ncia que tiene¡ en el caso de los 

empresarios, de las fuentes de financiamiento que 

puede obtener con sus propios inventarios, y en el 

caso de los Contadores independientes, así como de 

lo& Inspectores .Auditores de la .comisión Nacional 

Bancaria y Auditores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Pablico, cuando se les ha encomendado 

eKaminar las cifras y conceptos reflejados tanto en 

los estados financieros como en las declaraciones -

fiscales dS este tipo de Organizaciones AuKiliares 

del Crédito del objetivo final que persigt.1en en su 

actuación proTesional, que es el de emitir un 

in-forme en el que se haga constar la situación 

Tiscal y los resultados de las operaciones de 

dichas sociedades, as~ como de elaborar un proyecto 

de ajuste de las observaciones encontradas, 

tendientes a in-formar a las AL1toridades Hacendarias 

respectivas. Por tanto, tal inTorme no puede ser 

razonable o vera: completamente, toda vez que no se 

puede juzgar si no se conoce la realidad. 

5 



Visto lo anterior, para estar en condiciones de 

efectuar una revisidn fiscal de manera objetiva y 

con caracteristicas profesionales, el Contador 

POblico al efectuar la Auditarla, debe de allegarse 

de una serie de conocimientos teóricos y prácticos 

sobre el tipo de Organizacidn a Auditar, ase como 

de loa conocimientos de criterios, métodos y 

procedimientos que se utilizan para re9istrar sus 

cifras en contabilidad y posteriormente en las 

declaraciones fiscales relativas, con el fin de 

conocer la viabilidad de las mismas, ast como de 

las funciones y operaciones que ésta lleva a cabo. 

El presente trabajo de investigación, contiene 

aspectos diversos sobre las funciones y operaciones 

que realiza un almacén general de depósito, 

teniendo la finalidad de otorgar a los interesados 

en el tema, primeramente un conocimiento general 

sobre lo que es un almacén general de depósito y --

sus particularidades basado desde luego en las dis-

posiciones legales que la regulan y después conocer 

algunos aspectos que en materia .fiscal le son apli-

cables, además de proporcionar elementos para desa-

rrollar en forma con-fiable la auditoría -Fiscal a un 

almacén general de depósito. 
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CAPITULO 

LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO V EL CERTIFICADO DE 
DEPOSITO 

1.-EVOLUCION HISTORICA DE LOS ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO 

El antecedente histórico de los almacenes se 

puede remontar a los pueblos de la antigüedad, en 

donde se encuentran lugares destinados a la guarda 

de mercancías. Estos lugares existen en la Edad 

Media, con el objeto primordial de proteger dichas 

mercancías contra el robo en beneficio de sus 

propietarios, que al llevarlas a su destino desde 

otros lugares no tienen sitio seguro donde 

depositarlas. 

Posteriormente en Venecia, hacia el siglo XII 

al organizarse los grandes almacenes, como 

resultado del intenso trá~ico comercial que 

obligaba a los comerciantes a eTectuar en estos 

grandes depósitos de mercanc!as, por cuya recepción 

empiezan eMpedir recibos, que amparaban el 

depósito y sin el cual no podrían retirar la 

mercancía, los Bancos comien:an a conceder présta--
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mos tomando como garantía tales comprobantes de 

depdsito, en la inteligencia de que mientras 

conservaran en su poder el mencionado comprobante, 

la mercancía no podía ser retirada de los 

almacenes. 

De Italia la institución de los almacenes 

generales de depósito pasó a Francia hacia el siglo 

XVI, al organizar el Ministro Colbet, durante el 

reinado de Luis XIV, los depósitos para las 

mercancías extranjeras en once ciLtdades al 

promulgar las ordenclnzas de 1664, con la -Final i dcld 

de facilitar el comercio internacional. 

En el Puerto de Liverpool, Inglaterra, el -

Ministro Walpole, basándose en las ordenanzas de 

Colbet·t, creó el depósito obligatorio del tabaco y 

el vino, con la finalidad además de evitar robos y 

garantizar al mismo tiempo, el pago de los derechos 

aduanales. Es de mencionar·se que en el año de 1799 

en el mismo Puerto se inicia la construcción del 

West Indian Dock la cual fue la primer almacenadora 

de mercancías establecida dP. una manera formal. 

surgiendo a partit· de ahí con gran éxito nuevos 

almacenes, tales como el East Indian Dock, el Survy 

Dock y el Victory Dock. 
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Como se podrá observar, cada uno de los 

almacenes mencionados incluyen la terminacidn 

11 Dccks 11
, palabra inglesa que signiTica muelle en 

virtud de que dichos almacenes tuvieron su a1-tge a 

raíz del dominio marítimo que los ingleses tenían 

en esa época, lo cual era Tundamental para poder 

realizar el comercio en Terma exitoaa, de ahí que 

algunos países de habla española como Argentina la 

han adoptado para denominar a los almacenes 

generales de depdnito con la palabra castellanizada 

11 doque". 

Los dock» 

depositante un 

en Inglaterra, entregaban 

recibo descriptivo de 

al 

las 

mercancías, denominado "Warrant", así como otro• 

denominado 11 Weight Note'·' en el que se anotaba el 

p&&o de la. mercanc{a, dichos doc1-1mentos podían ser 

endosables, 

créditos. 

Tacilitando así la obtención de 

De Inglaterra la práctica de los almacenes se 

diTundid al resto de Europa, in~luyendo 

principalmente en Francia, quien Tue la primera en 

reglamentar dichos almacenes generales de depdsito 

lo cual sucedid hacia 1848, siendo los principales 
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motivos facilitar, tanto el almacenaje de mercanc!as 

como las operaciones prendarias. 

La Leoislación Francesa, vino a perfeccionar 

el Sistema Inglés, creando dos títulos de crédito 

con objetos per~ectamente definidos: 

a>.- El Certificado de depósito, que represen

taba la propiedad de la mercancía. 

b) .... El .Bono de Prenda, como instrumento de -

crédito con garantía de la mercancía 

depositada. 

1.2.LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO EN MEXICO 

V SU EVOLUCION JURIDICA 

Reseñar la evolución de los almacenes generales 

de depósito en M(n:ico, obliga. a remontarnos 

hacia el origen de nuestras raíces culturales y su 

forma o modo de subsistir, la cual se encuentra 

aunada de manera primordial con la agricultura, que 

constituía la base de la supervivencia de estos 

pueblos. 

Considerando, que la alimentacidn fundamental 

de dichas comunidades consistía en los diversos 
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modos de prepat·ar el maíz y el frijol, es 

comprensible que el almacenamiento de las co6echas 

recolectadas se encaminaba precisamente a la 

conservac:idn de los mi6mos, valiéndose para ello da 

diversos métodos, entre los que destacan; la 

guarda de los granos recogidos durante las cosechas 

abundantes en trojas o trojes suTicientemante 

aereadas, levantadas del suelo en caso de haber 

animales tales como ratas, tuzas, mapaches, etc., 

o bien, sobre el suelo cuando no necesitaban 

deTensas, de estas trojes se e1~traía el grano 

necesario para el consumo del año, repartiéndose 

el sobrante entre las personas de escasos 

recursos. Estos almacenes se encontraban baJo la 

tutela de los mandatarios de las 

poblaciones. 

Otra Terma de almacenamiento consistía en 

el maíz, guardándolo en ollas 

perTectamente cerradas, para protegerlas de plagas 

como al gorgojo y en caso de presentarse alguna 

amenaza; por ejemplo,· el asalto de un pueblo 

enemigo, estas ollas eran enterradas, 

salvaguardándolas de ese modo del peligro inminente 
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que ello representaba. Existían además silos 

subterráneos protegiendo así en Terma más segura, 

la conservación de los comestibles y en 

consecuencia, podían mantenerse en buenas 

condiciones en un lapso mayor, método que en la 

actualidad todavía se observa en los Estados de 

OaM•ca, Tabasco y Veracruz. 

Con la Conquista de España a tierras me><ic:anas, 

ésta implantó alg1..1nas de s1..1s instituciones. enttl'e 

las cuales TiQuran el "pdsito 11
, desarrollado 

primeramente en la Península Ibérica, para aliviar 

el hambre y la miseria de las clases populares, y 

en eiipecial, para ayudar a los viandantes, 

habilitándose trojes para panaderos públicos. 

En México los pósitos estuvieron a cargo del 

ayuntamiento, que se dedicaba comprar maíz, 

trioo, y otros cereales en temporada de cosecha, 

vendiendo éstos en épocas de escasez y conservando 

aün existencias de estos artículos alimenticios 

para enTrentar también en los casos de pérdida de 

la cosecha o insuTiciencia de las mismas. Este tipo 

de instituciones no perseguían el lucro. más bien 

dasarollaban una Tunción de servicio eocial y 
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beneficencia, pues además de prestar semillas a 

los labradores para las siembras, quienes luego 

tenían qua devolverlas en época de cosechas 

acrecentadas, prestaban socorro en los casos de 

calamidades públicas. 

A partir do 1579 aparecen las alhóndigas, con 

la finalidad de evitar el acaparamiento de los 

víveres por parte de los comerciantes que 

pretendían con ello aumentos excesivos de precios 

en épocas de escasez. Con la creación de las 

alhóndigas, se buscaba eliminar la especulación al 

obligar a los campesinos a depositar sus productos 

en las mismas, los cuales se encaroaban de su 

venta al consumidor final a precios razonables. 

Durante la Independencia, el almacenaje se 

realizó en forma desordenada y su evolución para 

convertirse en empresa comercial·Tue relativamente 

lenta, no existiendo ningún control sobre el mismo, 

debiéndose esto a la inestabilidad y turbulencia 

que privaba en nuestro pa!s. 

Se tiene conocimiento que Tue hasta 1837, 

cuando dio comienzo la Tundacidn de instituciones 
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en Terma or~anizada, con la aparición de dos 

puertos de depósito, ubicados en las costas del 

GolTo de México y en las del Océano PacíTico, los 

cuales adoptaron la denominación de ºAlmacenes 

Fiscales", en virtud de estar destinados la 

recepción de mercancías que no hubieren cubierto 

los derechos de importacidn. 

Poco después, el Código de Comercio en 1884 se 

ocupa por primera vez de los almacenes oenerales 

da depósito como instituciones comerciales, 

reolamentando sus operaciones. 

Posteriormente en 1886, el Banco de Londres, 

México y Sudamérica, establece lo& Almacenes 

Generales 

.funcionea 

de Consignación y 

con&ist!an el 

Depósito, cuyas 

almacenamiento, 

comisiones y pignoraciones, expidiendo certi~icados 

de depó&i to y bonos de prenda, los cuales amparaban 

la mercancía puesta en custodia. 

Fue en el año de 1889, que el Código de 

Comercio autori~a la expedición del Certi-Ficado de 

Depósito y del Bono de Prenda y en el articulo 153, 

permitía a los almacenes prestar con garant!a de 
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los bonos de prenda, considerándolos por tanto, 

como verdaderas instituciones de crédito, con tal 

motivo, en 1900 se establecieron los Almacenes de 

Depdsito de México y Varacruz, s. A., quiene!i 

comienzan a realizar dicha pr.ictica, siendo 

entonces con esa fecha que se inician propiamente 

las actividades de los almacenes generales de 

depdsito en México en su concepción moderna. 

Con el establecimiento del Banco de Mé:iiCo y la 

promulgación de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Org"nizaciones Auxiliares en 1932 <que 

dividió a las Organizaciones Bancarias en 

Sociedades Nacionales de Crédito y Sociepades 

Mexicanas, facultando a estas últimas para recibir 

depdsitos en cuentas de ahorros, a la vista e a 

plazo, así como para expedir bonos de caja, emitir 

bonos hipotecarios y actuar como fiduciarias>, dio 

comien%o en México la etapa moderna del crédito 

bancario en nuestro país, impactando de manera 

trascedental el curso de los almacenes generales de 

depdsito, al incluir en dicho decreto a los 

almacenes como Organizaciones Auxiliares de Crédito 

e introduciendo como innovacidn a los mismos. la 
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autorizacidn para transTcrmar mercancías deposita-

das, sin variar esencialmente su naturaleza. 

Posteriormente dicha ley Tue modi~ic:ada en 

1941, para considerar a los almacenes como 

Organizaciones Auxiliares del Crédito, sujetas a 

concesión gubernamental y a la inspeccidn y 

vigilancia de la Comisidn Nacional .Bancaria y de 

Seguros Ca partir de 1990, Comisidn Nacional 

Bancaria), organismo descentralizado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Con la estatizacidn de la banca dada a conocer 

el lero. de septiembre de 1982 por el Licenciado 

Jesé Ldpez Portillo, al ~inal de su sexto y último 

informe de gobierno se sentaron bases para 

modificar el artículo 28 de la Constitucidn 

Mexicana, (establece que debe existir una ley que 

reglamente el ejercicio del servicio público de 

banca y crédito>, con lo cual se hizo necesario 

separar la t"egulac:idn legal de esta actividad 

reservada al Estado de otras, como lo son, las 

Organizaciones Auxiliares de Crédito, que no 

obstante ser consecionadas por el mismo, no son 

privativas de él, creándose por tal motivo el 14 
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de enero de 1985 la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, en la que se 

inc1L1:ían como tales a los Almacenes Generales de 

Oepdsito, Arrendadoras Financieras y las Uniones de 

Crédito. 

Se concluye Tinalmente esta breve reseña 

histórica, dando a conocer que, es precisamente 

e&te ordenamiento el que actualmente rioe a los 

almacenes generales de d~pdsito en México, el cual 

ha suTrido pequeñas modiTicaciones a la Techa, 

como respuesta a las necesidades econdmicas y 

operativas de los mismos y de la sociedad, en 

bene~icio desde luego, . del almacenaje en México. 

2.-LOS ALMACENES GENERALES OE DEPOSITO 

DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

DENTRO 

Los almacenes generales de depósito como se ha 

venido soslayando través de esta reseña 

histórica se encuentran incluidos dentro del 

Sistema Financiero Mexicano, el cual además de 

este tipo de Organizaciones se encuentra integrado 

por un conjunto de autoridades representadas por 

dependencias del Gobierno Federal, Sociedades 
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Nac:ionales de Crédito, otras instituciones de 

crédito, así como por empresas Tinancieras no 

banc:arias como son las Aseguradoras , A-fianzadoras, 

Arrendadoras, Casas de Bolsa, Uniones de Crédito, 

Sociedades de Inversidn, Empresas de Factoraje, 

Casas de Cambio y por aupuesto las Almacenadoras. 

En forma coordinada estas entidades participan 

en el desarrollo econdmico y Tinanciero del país, 

por medio de las diTerentes operaciones e 

instrumentos que manejan Tomentando el a.horro y 

con el lo dando un mayor apoyo 

act.ividades prioritarias, 

comercializacidn. 

las di-ferentes 

productivas y de 

Para dar una idea más clara de su ubicación• 

dentro del Sistema Financiare Mexicano se presenta 

el siguiente Organigrama donde se puede identiTicar 

a este tipo de sociedades. 

En la e>etructura del cuadro mencionado se 

incluye la intervención del estado a la cabeza' del 

mismo, a travév de los siguientes organismos: 

Secretaría de Haciendd y Crédito Póblico, autoridad 

máxima que regula y supervisa la actividad 
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rinanciera vía Banco de México, Comisión Nacional 

Bancaria, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

y Comisión Nacional de Valores, cuyos objetivos -

conjuntos a manera general son: 

a) Proteger los intereses del Pllblico, 

en primerísimo lugar. 

b) Recopilar datos con ~ineB estadísticos 

y de esta manera poder regular el cré

dito. 

el Dirigir o canalizar el crédito. 

di Regular el volumen de éste. 

el Vigilar la estabilidad monetaria y el 

tipo de cambio eKterior. 

i'I Obtener un alto nivel de vida para -
los mas extensos sectores de la pobla-

ción. 

3.-0BJETO Y FINEB CE LOS ALMACENES GENERALES CE 

DEPOSITO 

Legalmente la rinalidad que persiguen les 

almacenes generales de depósito, se señala en el 
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artículo 11 de la Ley G~neral de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, que menciona 

que éstos "tendrán por objeto el almacenamiento, 

QUarda o conservacidn de bienes o mercancías y la 

eKpedicidn de certiTicados de depdsito y bonos de 

prenda. También podrán realizar la transTormacidn 

de las marcanc!as depositadas a Tin de aumentar el 

valor de éstas, sin variar esencialmente 

naturaleza. Sdlo los almacenes generales 
"" 
de 

depósito estarán Tacultados para e>cpedir 

certiTicados de depósito y bonos de prenda". 

Para comprender mejor el objetivo de este 

tipo de Organizaciones, su actividad se resume en 

el CUQdro que más adelante se muestra. 

Es probable que los términos almacenamiento, 

guarda y conservación mencionados en el cuadro 

reTerido ocasionen cierta conTusidn debido a que 

entre sí guardan semejanza en nuestro idioma y de 

acuerdo con las de-finiciones que da el diccionario 

de la Real Academia Española, se puede llegar a 

concluir que tienen el mismo signi-fic:ado, sin 

embargo, al analizarlos detenidamente se entiende. 
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la razdn de utilizar tales términos eh la ley 

invocada. 

Fines de los Alma
cenes generales de 
depdsito. 

Almacenamiento de bienes o mercancías 

- Guarda de bienes o mercancías 

- Conservacidn de bienes o mercancías 

- E>epedicidn de CertiTicados de Depd-

sito y Bono de Prenda 

- TransTot·mación de las mercancías de-

positadas, sin variar esencialmente 

su naturaleza 

Do esta. manera se tiene que 1'almacenamiento 11
, 

es el hecho Tísico de colocar, estibar, o poner ·-

lo» bienes o marca ne: :i'.as en bodegas; "guardar 11
, -

con~iate en el cuidado que se tiene de los bienes o -

mercancías almacenadas¡ y por último "conservacidn", 

aquellas medidas tendientes al buen mantenimiento de 

lo depositado. 

Ahora bien, tocante a los términos "Bienes o 

Mercancías", se advierte en los conceptos dados por 

la Academia una di.ferencia toda vez que, por 
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"Bienesº s& entienden aquellas cosas capaces de 

producir utilidad, independientement~ de que sean 

materias primas, maquinaria y equipo, artículos en 

proceso da trilns;:ormación o productos terminados, 

en ca.mbio, 11 Merc:ancíaa 11 tan aólo son aquellos 

bienes tangibles lhitos para ser vendidos, es 

decir, productos destinados al comercio. De 

acuerdo con eatoo conceptos se concluye, que todas 

las mercanct.as son "bienesº, pero e>eisten muchos 

bienes que no son 11 mercanct.as 11
• 

Respecto de la expedición de CertiTicados de 

Dapdsito y Bonos de Prenda, el artt.culo 229 de la 

Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, 

establece que sdlo los almacenes generales de 

dapdsito están ~acultados para expedir dichos" 

títulos, las constancias, recibos o cet·tiTicados 

que otras persona~ expidan para acreditar el 

depdsito da bienes o mercancías, no producirá 

efectos de título de crédito. 

4.-CLASIFICACION DE LOS ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO 

La Ley General de Organizaciones y Actividades 

Au:ciliares de Crédito establece en el artículo 12 
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la clasi~icacidn de los almacenes, los cuales se 

pueden dividir en dos clases1 

a> Almacenamiento Financiero. 

b> Almacenes Fiscales. 

Asimismo ambos son deTinidos respectivamente 

en las rracciones I y II de dicho artículo y de 

asta manera se tiene que; 

1.- Almacenes Financieros son "Los que se 

destinan graneros o depósitos especiales para 

semillas y dem¿\s rrt.1tos o productos agrícolas, 

industrializados no, así como a recibir en 

depósito mercancías o eTectos nacionales 

extranjeros de cualquier clase, por los que se 

hayan pagado los impuestos correspondientes"; y 

II.- Almacenes 

ademas de estar 

Fiscales son 

racUl ta dos en 

"Aquel los que 

los términos 

señalados en la Tracción anterior. lo estén también 

para recibir mercancías destinadas al régimen de 

depósito ~iscal''· 

Ahora bien, el tipo de bod~ga para 

proporcionar el servicio tambien se divide en dos 

clases1 
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a) Directas; que se denominan así 

virtud de que son propiedad del alma

cén o que este toma en arrendamiento, 

siendo manejadas y controladas por el 

propio personal de la Organización. 

bJ Habilitadas; son locales que 

genet·almente se encuentran dentro 

de un grupo de instalaciones del 

propio depositante y que el almacén 

general de depósito toma a su cargo 

para recibir en ellas mercancías 

producidas en esas instalaciones, 

siendo de destacar· que, es general

mente el depositante propietario de 

las instalaciones. 

Este óltimo, tiene la ventaja para aquellas 

personas que requier·en al -Financiamiento obtenido 

a través del certi-ficado de depósito, de conservar 

las materias primas o productos terminados en el 

lugar más próximo a su consumo o manejo final, con 

el consecuente ahorro de los gastos por -Fletes que 

se ocasionarían, si tales mercancías tuvieran que 

tr·asladarse a bodegas propiedad de la almacenadora, 
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entre otros, que ademas retardaría la obtención de 

los créditos y la elevación considerable de su 

costo, pues la empresa que opera en estas 

condiciones, tendría que cubrir lo& re~eridos 

fletes, almacenajes a Tavor del almacén e intereses 

por la obtención del crédito prendario. 

5.-EL CERTIFICADO DE DEPOSITO V EL BONO DE PRENDA 

Primeramente es necesario establecer, que 

tanto el Certi~icado de Depósito como el Bono de 

Prenda, son títulos de.crédito, en virtud de que 

estos reúnen todas las características esenciales 

propias de un título de esta naturaleza como son: 

literalidad, autonomía, legitimación e incorpora-

c:ión de un derecho, supuestos establecido$ en el -

artículo lo. de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito, que menciona que 11 Son cosas ---

mercantiles los títulos de crédito, en relación con 

el artículo 5o. que señala¡ ºSon Títulos de crédito 

los documentos necesarios para ejercitar el derecho 

literal que en ellos se consigna", y que en este 

caso, sirven de garantía real de bienes o 

merc:anc::l'.as objeto de dicho título. 
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Así pues, el artículo 229 del propio 

Ordenamiento Legal, de-Fine los títulos de 

crédito que nos ocupan como sigue; "El certi-Ficado 

de depósito acredita la propiedad de mercancías o 

bienes depositados en el almacén que lo emite; el 

bono de prenda, la constitución de crédito 

prendario sobre las mercancías o bienes indicados 

en el certi-Ficado de depósito correspondiente 11
• 

Para su mejor comprensión, estudio y con-forme 

ha venido analizando, estas definiciones las 

podemos conceptuar de la siguiente manera: 

Certi.ficaidos de Depósitor son títulos de 

crédito representativos de mercancías que emiten en 

-Forma exclusiva los almacenes generales de depósito 

y que acreditan la propiedad de las mercanc(ds 

bienes depositado$ en el almacén que los emite, 

Los Bonos de Prendai son títulos de crédito 

que expiden anexos los certi-ficados de 

depósito y que acreditan el otorgamiento de un 

crédito con garantía de las mercancías indicadas -

en el propio bona de prenda y en su correspondiente 

certi~icado de depósito. 
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Como todo título de crédito, los certiTicados 

de depósito así como los bonos de prenda deben 

cumplir con determinados requisit.os, y que en este 

caso son señalados en el art .{culo 231 de la Ley de 

T.:Ctulos y Operaciones de Crédito, siendo éstos1 

I. - La mene i ón de ser cert i'ficados de 

depósito y bono de prenda; 

IX.- La designación y la .firma del almacén• 

I I I. - El lugar del depósito; 

IV.- La fecha de expedición del título; 

v.- El ndmero de orden, que deberá ser igual 

para el certi~icado de depósito y para el 

bono o los bonos de prenda relativos, y 

el ndmero progresivo de éstos, cuando se 

&Kpidan varios en relación con un solo 

certi.fic:ado¡ 

VI.- La mención de haber sido constituido el 

depósito con designación individual o 

genérica de las mercancías o eTectos 

respectivos¡ 
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VII.- La especiTicación de las mercancías 

bienes depositados, con mención de su 

naturaleza, calidad y cantidad y de las 

demás circunstancias que sirvan pare.\ -

su identiTicacidn; 

VIII.- El plazo señalado para el depósito; 

IX.- El nombre del depositante o, en su caso, 

la mencidn de ser eKpedidos los títulos 

al portador; 

X.- La mención de estar no sujetos los 

biene~ o mercancías materia del depdsito 

al pago de derechos, impuestos o responsa

bilidades Tiscales, y cuando para la 

constitución del depósito sea requisito 

previo el Tormar la liquidación de 

tales derechos, nota de esa liquidación; 

XI.- La mención de estar o no asegurados los 

bienes o mercancías depositadas y del 

importe del seguro, en su caso; 

XII.- La mención de los adeudos de las 

tariTas en Tavor del almacén o, en su 
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caso, la mencidn de no eKistir tales 

adeudos1 

Por lo que toca al Bono de Prenda, deber.i 

contener adem~s de los requisitos anteriores y 

conforme al artículo 232 del mismo Ordenamiento los 

siguientes requi5itos1 

I.- El nombre del tomador del bono o la 

mención de ser emitido al portadorr 

!!.- El importe del crédito que el bono 

rapregenta; 

III.- El tipo de interés pactado; 

IV.- La -fecha. del vencimiento, que no podr.i 

ser posterior a la .fecha en que concluya 

el depdsito; 

v.- La -firma del tenedor del certi.ficado que 

neoocie el bono por primera vez; 

VI.- La mención, suscrita por el almacén o por 

la institucidn de crédito que intervenga 

en la primera negociacidn del bono, de 

haberse hecho la anotacidn respectiva en 

el certi.ficado de depdsito. 
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6.-EL CERTIFICADO DE DEPOSITO CON BONO Y SIN BONO 

DE PRENDA 

Continuando 

cariaCterísticae 

con el análisis de 

que adopta el certi-Ficado 

las 

de 

depósito, ·así como el bono de prenda, se observa 

que de acuerdo con la óltima rerorma a la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito publicada en el Diario Oficial de la 

Federacidn el 3 de enero de 1990, en el capítulo I 

11 Ce los Almacenes Generales de Depósitoº, en su 

artículo 11 menciona que "Los certi-Ficados podrán 

eKpedirse con o sin bono de prenda, segón lo 

solicite el depositante, pero la eKpedicidn de 

dichos bonos deberá hacerse simultáneamente a la de 

los certificados respectivos, haciéndose constar en 

ellos, indefectiblemente, si se expide con o sin 

bonos". 

Sobre el particular, y en estricta teoría, 

cuando el depositante solicita un certiTicado de 

depósito con bono de prenda es que va a negociar 

con él 1 decir, pretende desprender el bono del 

certiTicado para obtener un crédito prendario, sin 

embargo, se observa que en la práctica aceptada en 
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los medios bancarios y Tinancieros se exige el 

certiTicado de depósito acompa~ado de su 

correpondiente bono de prenda, debidamente endosado 

como colateral de préstamos bancarios decumentados 

con pagarés. Esta modalidad se encuentra 

por la fracción VI del art1culo 334 de 

amparado 

la Ley 

General de T1tulos y Operaciones da Crédito que 

••K~la que1 

constituyeJ 

11 En materia de comercio, la prenda oe 

por la entrega o endoso del t1tulo 

representativo de loa bienes objetos del contrato, 

o por la emisión o el endoso del bono de prenda 

relativo". 

Conforma a lo que se ha estado mene ionando una 

preounta que pod¡1a surgir en forma inmediata 

ser1a1 lEl certificado de depósito también se puede 

nsoociar?, en realidad, todo certificado de 

dtrPó•ito es 11 neoociable 11
, aiempre y cuando no se 

anote en el mismo la leyenda de "NO NEGOCIABLE"; y 

en este ~ltimo caso ae preguntar~n lCual sería su 

-Finalidad?¡ normalmente dicho cer:-ti-Ficado se usa 

cuando el depositante requiere solamente de los 

servicios bodegas para almacenar sus mercancías y 

disponer de ellas conTorme a sus necesidades. 
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Volviendo con el certi~icado acompañado del 

bono de prenda, entre las ventajas que o.frece, 

vemos que éste último, aón en el caso de que haya 

sido negociado, el depositante con5erva el 

certificado de depósito que es un título de crédito 

que permite en cualquier momento vender la 

mercancía con el simple endoso, descontando del 

precio de venta el adeudo que tenga a favor del 

&creador prendario; además de permitirle efectuar 

~lguna.s otras operaciones como venta • plazos, 

conservando el bono de prenda como garantía del 

crédito. 

Es común que los acreedores prefieran como 

garantía de su crédito, que se le» entregue el 

certificado endosado a su favor o en blanco, en su 

caso con el bono mismo no negociado aún, cosa que 

puede presentar algunas ventajas para el deudor o 

acreedor, pero que es práctica muy empleada, debido 

al deseo de evitar mayores complicaciones a que da 

lugar la aeparacidn del bono del certificado. 

6.1.-CERTIFICADO DE DEPOSITO SIN BONO DE PRENDA 

Como ya se menciond en párrafos precedentes, 
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el certiTicado de depósito puede eHpedirse sin 

bono de prenda bajo los siguientes casos: 

a) Cuando se trata de certi-Ficados 

no negociables. 

b) Cuando ne se piense pignorar la 

mercancía, es decir, en aquellos 

casos en que el depositante sdlo 

necesite el servicio de almacena

miento. 

e) Cuando se desee pignorar el propio 

certi-Ficado. 

6.2.- SALIDA DE MERCANCIA AMPARADA CON CERTIFICADOS 

DE DEPOSITO CON Y SIN BONO DE PRENDA 

a) Salid•& de mercancías amparadas con 

carti-Ficados de depdsito con bono de prenda. 

La salida de mercancías de un almacén, 

dnicamente se puede rsalizar amparada con una 

11orden de salida" de la propia almacenadora, que 

se expide por las existencias parciales o totales 

de mercancías amparadas por el certi-Ficado de 

depdsito, sagón lo solicite el tenedor del mismo, 
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y aeg~n se trate de salida parcial o total, contra 

la aTectación del mismo certificado, es decir, se 

anota· al reverso de dicha "orden de salida", los 

bultos, kilos y valores en su caso de la mercancía 

salida, as& como la Techa en que salid y al saldo 

que quede en poder del aimacén, el cual se compara 

contra la devolución del ya mencionado certificado 

cuando éste haya sido negociado con una Institución 

de Crédito. Con frecuencia el almacón que expide la 

orden de salida, encomienda a un enviado suyo que 

efectúe la anotación de ese certificado en las 

oficinas de dicha Institución, y hace la entreoa de 

esa orden a quien la misma Institución autorice por 

escrito para recoger la mercancía en el almacén. 

Cuando el bono de prenda haya sido puesto en 

circulación, sólo se podrá hacer la entrega de 

mercancia, mediante el depósito en el almacén de la 

cantidad amparada por dicho bono. 

Tratándose de "Certificados negociables 11 

que conserva en "CL1stodia" el almacén, derivado de 

que el cliente esté usando solamente el servicio de 

almacenamiento, se expedirán las órdenes de salida 

contra orden por escrito del depositante, las 

36 



cual as deben estar -Firmadas por personal 

autori:zado, previamente para ello cuyas Tirmci.s 

normalmente las tiene controladas el almacén 

mediante un registro de las mismas. 

b) Salidas de mercancías amparadas con 

certiTicados de deposito sin bono de prenda. 

El procedimiento para retirar m~rcilncías el 

caso de certi-Ficados sin bono de prenda, es 

semejante al que se explicó para el caso de 

mercancías 

con bono, 

amparadas con certii=icado de depósito 

desde luego con las modi-Ficaciones 

consiguientes al hecho de no existir dicho bono. 

Finalmente, resumiendo este análisis tenemos 

que¡ el certificado con bono permite pignorar la 

mercancía misma que ampara, mientras que, el 

certi-fic:ado sin bono pignorar el propio 

certificado, como representativo de esa mercanc:i'.a, 

sin necesidad de poner en circulación bono alguno, 

cosa que en cierto aspecto simplifica la operación 

por lo que es más utili:zado en la práctica y se ha 

generali:zado a tal grado que el certificado con --

bono se expide por mera excepción. 

37 



Las formas del certificado de depósito con 

bono y sin bono se presentan enseguida, en donde se 

muestra los requisitos que exige la ley, siendo de 

mencionar qua 9e ha considerado en tales 

formularios, que se trata de mercanc!as 

individualizadas designadas, ya que en la práctica 

es muy raro que se expidan certificados que amparen 

mercancías designadas genéricamente, as! mism;>, se 

incluye un formato de orden de salida de mercancía. 

7.-EL CERTIFICADO DE DEPOSITO FISCAL 

Antes de empezar a hablar de los certificados 

de depósito fiscal es necesario hacer la aclaración 

que el depósito fiscal se efectúa eKclusivamente en 

almacenes generales de depósito, autori:ados 

específicamente para tal eTecto, pudiéndose 

de~inir dicho depósito como la guarda y custodia -

de mercanc!as de importación que no han satisfecho 

aún los impuestos aduanales respectivos. Asimismo 

es importante aclarar que esta actividad se encuen

tra reglamentada por el Código Aduanero Vigente. 

Los almaéenes auto1·izados para recibir 

ºdepósitos Tis;cales", son conocidos con el nombre 

de "Almacenes Fiscales 11
, y en esta actividad 1 
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..... ----·-----··· 
{NOMBRE DEL ALMACEN) 

CHTIFICADO DE DtPOSITO NO. 

¡: ~==1 
. -;= .. -:.:==.;;-..::..:.-..:._· ·-·-.. _.;-.;.....:_-;:.:. __ ,· 

·--¡ 

{NOMBRE DEL ALMACEN) 

BONO DE PRENDA NO. ·-----·- ... --.. -----·-... ----·-------- .. --

__ .,;.;;.;-_-~~;...;-.:.-;..'";;.,"-·-- -

--·------·-------... - ..... _,,.. _______ .. =:-.:==:..-·--·--"---· .. ----·- .. _ ......... ,_ ·-------
(NOMBl:E DEL AlMACEN) 

··--- .. --.. ·---·----·----· 
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además de la vigilancia y supervisión ejercida por 

la Comisión Nacional Banc:aria, se tiene la estrecha 

ViQilancia de las autoridades aduanales de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que 

destaca permanentemente personal de esa 

dependencia en cada bodega autorizada para operar 

como tal. 

Para aceptar mercancía en depósito Tiscal, 

ésta debe haber sido reconocida por las autoridades 

aduanales y haberse fijado el monto de los 

impuestos correspondientes, debiendo les 

interesados estar conformes con los impuestos 

TlJados, 

Aduanero, 

asimismo de acuerdo con el Código 

la mercanc:ta no debe haber causado 

abandono, es; decirJ debe introducirse a depósito 

Tiscal en un plazo no mayor de 90 d:tas de su arribo 

a territorio mexicano, ademas de que dichas 

mercancías en depóaito fiscal no pueden ser sujetas 

de trans~ormación, no pudiendo ser modiTicadas, 

ni siquiera su empaque original, tampoco pueden 

exhibirse al póblico. 

Una vez hecha la introducción del depósito 

fiscal, nos enc:ontramos en posibilidad de definir 
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al certiTicado de depósito -fiscal, el cual, es en 

título de crédito que ampara met"cancías, cuyos 

derechos de importación se encuentran aún 

pendientes dt=! pcigo, en los cuales se hace constar 

esta situación especial, así. como valor de los 

impuestos pendientes de liquidar. 

Respecto del valor del certiTicado de depósito 

fiscal, indispensable hacer notar al acreedor 

prendario, que además del precio de costo de la 

mercancía según facturas agregado de -fletes y otros 

gastos se inclL1ye el importe de los derechos de 

importación, por lo que es de suma importancia, que 

al conceder un préstamo con esa garant!a, deduzcan 

el valor de los de1·echos pendientes de pago que se 

anotan en el título de crédito, como se menciona en 

el párrafo precedente para que no incurran en el 

error de prestar un porcentaje convenido 3Dbre una 

cantidad in·Flada, que los colocaría en una 

situación desventajosa en el supuesto caso de la 

-falta de pago del pr·éstamo, pues en caso de remate, 

en primer término se pagan los adeudos al -fisco, 

cuyo derecho se determina de acuerdo con las 

tariTas en vigor a la -fecha de cruzar la .frontet·a 

el producto. 
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7.1.-FORMA DEL. CERTIFICADO DE DEPOSITO FISCAL. 

El Cortificado de D~po~nto a.iompra tDndr& la 

misma. fcrma pudié'ndoseo C"::oodir con o uin Dono de 

Prenda, ser;;iCtn la soltcttud dol depositanto,· aun en 

el caso de trl\tarse de un dcpós1to fiscal, pe.oro con 

l• dif11ronc1a de qull en O$tos títulos doba consig ... -

n.arsa la levanda s1guianta1 "Estos bienes o mercan-

cf.'.as astan suJotos ol pago do derecho~ por $ __ , 

dw impuesto por •---- y responcabilidades 

Tiwcalea por " ___ • 

Un ejemplo dul mismo seo muestra ens~guida1 

(NOMBRE DEL ALMACEN) 
.......OODI Dlf'OlltO HUllll.. ••••••••••••.• 

C1an11aoo 01 º'"°'"º FISCAi. No. 
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7,2.-VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO Y PRORROGA 

De acuerdo con la legislación aduanal en 

vigor, las mercancías depositadas en almacenes 

Tiscales podrán permanecer por un año, cuyo plazo 

es prorrogable otro a~o m~s a solicitud del 

depositante y con la conformidad del almacén, de 

ahí que los almacenes Tiscales deben expedir el 

certificado con vencimiento a un aAo de plazo y las 

Instituciones que otorguen créditos con esta 

garantía, deberán cuidar quP- el vencimiento del 

préstamo no sea posterior a la fecha del 

vencimiento del título de crédito que nos ocupa. 

Al prorrogar la Direccidn General de Aduanas 

el permiso para la estancia de las mercancías por 

un aAo más, el almacén puede renovar el certificado 

de depósito fiscal por el mismo período y ser 

nuevamente negociado. 

7,3,-PAGO DE DERECHOS DE LA MERCANCIA DEPOSITADA 

Las mercancías aceptadas en depósito fiscal 

pueden ser retiradas por partidas parciales, previo 

pago de los derechos de importación correspondien-

tes, que se liquidarán en la O~icina Federal de 
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Hacienda bajo cuya Juridiccidn se encuentre el 

almacén, o en la Aduana de México si se encuentra 

en esta Ciudad, la base para la liquidación de 

los derechos, serán los impuestos anotados en el 

pedimento de importacidn que se ~ormula de acuerdo 

con las tari~as en vigor a la Techa que la 

mercancía cruzd la ~rentera. 

7.4.-VENTAJAS DEL DEPOSITO FISCAL 

Al ingresar Méaico al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio, mejor conocido 

como GATT, y actualmente al iniciar pláticas para 

un acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos 

de Norte América, Canadá y Mé:<ico, comienza 

abrirse un nuevo camino hacia la liberacidn 

comercial, que apunta hacia una estructura 

comercial muy similar a la de los paises 

industrializado9 que pertenecen a este tipo de 

acuerdos, de aht, que la actividad de los almacenes 

Tiscales en nuestro país sea muy dinámica, con 

mucha proyeccidn y los benericios que traerá 

consigo a los importadores como a las autoridades 

aduanales sean innumerables. 
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Por lo que se refiere los importadores, 

éstos obtienen un importante ahorro de divisas al 

hacer 

global, 

pedidos en mayores cantidades y en forma 

logrando con esto mejores precios de 

adquisición en el extranjero y un ahorro en el pago 

de fletes, ademas de poder atender en Terma 

oportuna aus programas de producción. Por otra 

parte, el congelamiento del tipo de cambio de 

moneda extranjera a la Techa de internacidn de la 

mercancía dentro de un almacén fiscal, pudiendo 

diferir el pago de los impuestos de importación por 

el tiempo que dure la mercancía en depdsito. 

Tocante a las autoridades aduanales, éstas se 

encuentr.an protegidas en el sentido de que 

cualquier faltante o deterioro de la mercancía en 

depdsito fiscal será de~idamente cubierto por los 

•lmacenes, si el caso lo amerita, por descuido o 

negligencia de éstos. Además la participacidn de 

las alma.cenadoras significa una ayuda al evitar el 

congestiona.miento en patios y bodegas aduana.les, 

sirviendo este mecanismo para ampliar la capacidad 

física de almacenamiento de las aduanas pudiendo 

importarse en ~orma oportuna las mercancías y 

bienes que la economía del país requiere. 
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Por otra parte, es importante mencionar que 

las mercancías depositadas en almacenes ~iscales, 

de acuerdo con la Ley Aduanara pueden retornar a su 

país da origen, sin que por esto causen derechos 

de importación o eMportac:ión, siempre y cuando 

este trllmite se corra antes de que venza el plazo 

autorizado para el depósito, es decir los dos años 

. autor izados. 

8.-EL CERTIFICADO DE DEPOSITO POR MERCANCIA EN 

TRANSITO 

Sin lugar a dudas, 

limitantes que existía 

una de las 

para el 

mayores 

sector 

almacen:Cstico en nuestro país y por lo que no era 

muy difundido al uso de los certificados por 

mercancía en tránsito, era la dificultad de reunir 

la condición establecida por la Circular número 49ó 

inciso 11 g'' emitida por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, referente a que, tanto las 

bodegas que dan salida a las mercancías, así como -

las bodegas que las reciben, debían estar habili-

tadas por la almacenadora que los expidiera. 
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Al respecto con5idero, que el espíritu de 

modificar uno de los párrafos del artículo 11 de la 

Ley General 

Auxiliares 

Federacidn 

de 

del 

de Organizaciones 

Crédito CDiario 

3 de enero 

y Actividades 

OTicial de la 

de 1990), sea 

precisamente el evitar que se Trena el desarrollo 

de este tipo de empresas, de tal manera que se haga 

m~s rentable dicha actividad estimulando su 

crecimiento dentro del pa!s. 

Con la modificacidn del artículo de la Ley 

mencionada, se tiene que, "Los AlmaceneEi Generales 

da Depdsito podr~n expedir certificados de depduito 

por mercancías en tránsito en bodegas, o en 

ambos supuestos, si ampre y 

circunstancia 

certificado. 

se mencione en el 

Estas mercancías 

cuando 

cuerpo 

deberán 

esta 

del· 

ser 

aseguradas en tránsito por conducto del almacén que 

expida les certificados respectivos, el cual deberá 

asumir la responsabilidad del traslado hasta la 

bodega · de destino, en donde seguirá siendo 

depositario de la mercancía hasta el rescate de los 

certificados de depdsito y los bonos de prenda, en 

el caso de que los productos hayan sido pignorados". 
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Finalmente cabe resaltar, que los certi.ficados 

que amparan mercancías an tránsito, son de 

utilidad para aquellos depositantes que requieren 

da ~inanciamiento durante al tiempo qua tarde en 

lleoar la mercancía de un lugar a otro. 

9. -C:RED IT06 PRENDARIOS C:ON GARANTIA DE 

C:ERTIFIC:AD06 Y BONOS DE PRENDA 

Porcentaje del Préstamo. 

Las Instituciones de Crédito a los que la Ley 

autoriza para otcrg~r créditos con Qarantía de 

Certi.ficados y Bonos da Prenda, están autorizado& 

par¡1 conceder préstamos hasta por el 707. del valor 

declarado en dichos títulos de crédito. En el caso 

de particulares y Bancos del eKtranJero no existe" 

e&ta limitación. 

La forma de negociar dichos títulos de crédito 

se puedo realizar bajo las siguiente& modalidades1 

a> Pignoración de las mercancías con Bono. 

El tenedor de un Certi.ficado de Depósito con 

Bono de Prenda podrá solicitar crédito prendario 

con garantía de las mercancías o bienes amparados 
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por los mencionados títulos. Al concertar la 

operación, debe intervenir el Almacén o una 

Institución de Crédito, quienes serán responsables 

de la e><actitud de las anotaciones que deben 

hacerse en el CertiTicado y el Bono, rel~tivos a 

la negociacidn del Bono de Prenda, entre otras la 

anotacidn de ambo& títulos. 

Complementados estos requisitos, el Bono de 

Prenda quedarai en poder del acreedor prendario 

quien entregará el importe del préstamo al tenedor 

del CertiTicado de Oepósi to que, a su vez 

conservará este título que lo acredita como 

legítimo dueño de la mercancía. Las Instituciones 

que conceden créditos prendarios, cuando lo hacen 

con la garantía del certiTicado mismo, recaban del 

deudor un pagaré en el que se consigna la relación 

especi-Ficada de los bienes recibidos en prenda, 

inclusive el Certiricado y el Bono correspondiente. 

Cuando se negocia el bono, éste constituirá por sí 

mismo el título de crédito Tavor de la 

Institución de que se trate, por lo qua ésta no 

habrá de e><igir ya que se le eKpida otro título, 

como el pagaré al que aquí se hace re~erencia. 
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Es muy frecuento en la práctica, que al 

obtenerse algún crédito se negocia el bono de 

prenda, sino que se entregan los dos títulos al 

acreedor prendario, desvirtuando con el lo el objeto 

del bono de prenda. 

b) Pionoración del Certificado sin Bono. 

El Certificado de Depósito sin Bono de Prenda, 

como título de crédito que constituye un bien 

mueble, puede ser objeto de pignoración, como ya se 

ha mencionado anteriormente, siendo el de mayor 

uso en la actualidad cuando se otorgan créditos 

con garant!a prendaria~ por ofrecer más ventajas 

prácticas y la misma seouridad en la garantía que 

se negociara con Bono de Prenda. 

El procedimiento pignorativo en el caso del 

Certificado sin Bono eD más sencilla, sólo basta 

endosarlo en garantía a favor del acreedor 

prendario, al reverso del Certificado y firmar un 

paoaré en el que se haga constar el número y 

fecha del Certificado que garantiza la operación, 

conservando el deudor una copia de ambos títulos 

<Certificado y Pagaré>. 
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Por otra parte, toc:ante a los Bancos 

Extranjeros, se ha observado que los Certi-Ficados 

de Depdsito tienen muy buena aceptación en dichas 

Instituciones de Crédito Extranjeras, en virtud de 

que son expedidos por Organizaciones AuKiliares de 

Crédito autorizados por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y vigiladas por la Comisión 

Nacional Bancaria, además del buen comportamiento 

que han observado a través de los años. 

Al respecto es muy comi:in que se celebren 

operaciones de crédito con garantía de Certi-Ficados 

de Oepdsito directamente por los interesados y la 

Institucidn extranjera, toda vez que dichos titules 

de crédito oTrecen para ellos una garantía 

adecuada, no requiriendo de mayores tr.é.mites, sólo• 

de un simple endoso en garantía. 

En este último caso, los Bancos E:ctranJeros 

para dar mayor agilidad a la operacidn, recurren a 

los Bancos de nuestro país para que conserven en 

custodia los Certiricados y así racilitar la 

entrega de mercancías, previo pago de la parte 

proporcional 

respectivos. 

del crédito y los 

Para tal e~ecto nuestros 
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expiden 

Extranjero 

Recibo de Custodia para el Banco 

garantizando que el Certi~icado de 

Depdsito se encuentra en su poder y que manejarán 

la oporacidn de acuerdo con sus instrucciones. 

Para 

relevante 

-finalizar este 

en nuestro 

tema y 

país y 

como 

en 

algo muy 

el sector 

almacen!stico, es necesario no pasar por alto que 

el 23 de -febrero da 1990, apareció publicado en el 

Diario 0-ficial de la Federación, como una medida 

para el desarrollo y -fortalecimiento del mercado 

de valo,-es, la introducción del Bono de Prenda Bur

sátil como un instrumento de -financiamiento a corto 

plazo, mediante el cual se podrán obtener recursos 

provenientes del mercado de valores, ampliando con 

ello los horizontes para la negociacidn de estos 

t!tulos Ct"editicios, así como la gama de opciones 

~inancieras a los títulos ya existentes, como son 

P.1 Certi-ficado de la Tesorería, el papel comercial, 

aceptaciones bancarias, entre otros. 
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C A P I T ·u L O I l 

LA AUDITORIA FISCAL PRACTICADA 

EN UN ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

1.-GENERALIDADES 

La Auditoría al igual que el pago de impuestos 

se pierden en su origen, pues ambos desde hace 

siglos han venido realiz~ndose en el seno de las 

c:crpot·aciones. públicas y privadas; así pues en 

México durante la época de la Colonia e>1istían los 

llamados "veedores", quienes propiamente eran 

inapectorea o auditores de la Corona. 

En la actualidad ambas como es natural han 

evolucionado con objetivos muy especificas. ªPor lo 

que toca al sistema tributario, estos cambios lo 

han hecho m~s complejo para su comprensidn, 

situación que en determinado momento puede 

ocasionar que una empresa en forma involuntaria 

presente una situación fiscal que no es real. La 

auditoría -fiscal una de las tantas ramas de la 

auditoría, viene a re!:iolver este problema, al 

investigar y comprobar las transacciones 

registradas en libros y registros de contabilidad, 
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comprobantes y otros documentos, con el objeto de 

obtener 106 elementoñ de Juicio suficientes y 

competentes para emitir una opinión acerca del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de 

impuestos de la entidad auditada en este caso, un 

almacén general de depósito. 

Antes de introducirnos al campo de la 

auditoría fiscal en un almacén general de depdsito, 

y toda vez que ya se ha analizado a éstos, resulta

conveniente para una mejor comprensión hacer 

un análisis de lo que es auditoría y lo que es el

sistema tributario antes de integrarlo5, para ~llo, 

empezaremos en este capítulo de-finiendo primera

mente lo que son los impuestos y posteriormente se 

hablará de la auditoria. 

2.-CONCEPTO Y FUNDAMENTO LEGAL DE LOS IMPUESTOS 

2.1.-CONCEPTO 

Todos los ciudadanos en forma diaria oímos 

hablar de impuestos, es más los pagamos de manera 

consciente o inconsciente, sin embargo, lOué son 

los impuestos?. 

Al respecto Vitti de Marco dice ''El impuesto 
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e& una parte de la renta del ciudadano, que al · 

Entado percibe con el Tin de proporcionarse loa 

medios necesarios para la produccidn de los 

servicios pllbl ices generales 11
• < 1 > 

Leroy Beaul ieu dice "El impuesto es pura y 

simplemente una contribucidn, sea directa, sea 

disimulada que el poder p~blico exige de los 

ciudadanos, para subvenir a los gastos del 

Gobierno 11
• (1) 

Nitti dice ''El impuesto es una cuota, parte de 

su riqueza que los ciudadanos dan obligatoriamente 

al Estado y a los entes locales de Derecho 

Administrativo para pon~rlos en condiciones de 

proveer a la satisTaccion de las necesidades 

cclectivaa. Su carácter es coactivo y su producto 

•e destina a la realizacidn de servicios de 

utilidad oeneral y de naturaleza indivisible''• (1) 

Al raapecto el Cddigo Fiscal de la Federacidn 

de 1991 en el Art!culo 2 ofraccidn I, señala que1 

11 Impuestos son las contribuciones establecidas an 

ley que deben paoar las personas -fi'.sicas y mor·ales 

(1) DeTiniciones recopiladas de la obra del Lic. 
Ernesto Flores Zavala. Elementos de Finanzas 
POblicas. Editorial Porrúa. 
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que ~e encuentren en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de 

las señaladas en las fracciones II, III l¡ IV de 

este artículo". 

Con las definiciones anteriores se cuenta con 
1 

los elementos suficientes para elaborar la 

aiguiente1 ºImpuestos, son las contribuciones 

s&tablacidas en ley, que aportan las personas 

.físicas morales al Estado, con el objeto de 

solventar los gastos necesarios para prestar los 

servicios públ ices generales". 

2.2.- FUNDAMENTO LEGAL 

Los impuestos en cualquiera de SLts modalidades, 

constituyen uno de los pilares para la eKistencia 

de la sociedad, en virtud de que representan en sí. 

la participación activa o pasiva de todos sus 

integrantes, situación qu~ tiene su fundamento 

legal en la fracción IV del artículo 31 de la 

Const i tuc i dn Política de los Estados Unidos 

MeKicanos, que obliga a contribuir para los gastos 

públicos de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes, siendo a su vez esta la razón 

por lo que no puede e~istir un impuesto sin la 

eKistencia de una ley expresa que así lo señale. 
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La extructura jerárquica de las Leyes Fiscales 

se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA 

LEY DE INGRESOS V EGRESOS DE LA FEDERACION 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y REGLAMENTO 

L.I.S.R,, L.I.V.A., Y REGLAMENTOS, OTROS 

RESOLUCIONES MISCELANEAS Y OFICIOS CIRCULARES 

CRITERIOS 

ADMINISTRATIVOS 

DERECHO COMUN 
<DE APLICAC ION 
SUPLETORIA> 

3,-CONCEPTO DE AUDITORIA 

SUPREMA CORTE 

TRIBUNAL FISCAL 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
CODIGO PENAL 

Para Mancera Hermanos, la auditoria es "El 

e>eamen de los libros de contabilidad, de los 

registros, documentación y comprobación correspon-

diente, de una persona, de un fiduciario, de una 

soc~edad, de una corporación, de una institución, 

de una empresa, de una asociación, de una oficina 

pública, de una copropiedad o de un negocio espe-
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cial c;ualquiera, llevado a cabo con el objeto de -

determinar la exactitud o inexactitud de las cuen--

tas respectivas y de informar y de determinar acer-

ca de ellas". (1) 

Arthur W. Holmes dice "La auditoría es la 

comprobación cientifica y sistemática de los libros 

de cuentas, comprobantes y otros registros 

-Financieros y le.gales de un individuo, firma o 

corporación con el propósito de determinar la 

exactitud e integridad de la contabilidadf mostrar 

la verdadera situación financiera y las operaciones, 

certificar los estados e. in.formes que se rindan" •. <2> 

Para Erick L. Kohler la auditoría "Es una 

revisión analítica hecha por un Contador Público 

dal control interno y registros de contabilidad de 

una empresa merca.ntil u otra unidad económica que 

precede a la expresión de su opinión acerca de la 

corrección de los estados financieros". (3') 

<1> Mancera Hermanos, C.P.T., Terminología del 
Contador. 

C2) Arthur W. Holmes, Auditoría, Principios y 
Procedimientos, Edit. Uteha.· 

(3) Erick L. Kohler, Auditoría, Edit. Diana. 
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~inalmente para el Instituto MeKicano de 

Contadores Públicos, de acuerdo con sus boletines 

de normas y procedimientos de auditoría 

l• de-finen como "El examen de los 

comprobantes y otros registros 

publicados 

libros. 

de un contables 

individuo o corporación mediante el empleo y 

consideración sistP.matizada de normas que son 

a-fines a la naturaleza del examen con el.propósito 

de in-formar sobre la integridad y exactitud de la 

contabilidad y da una manera preponderante emitir 

una opinión de que los estados -financieros que se 

-formulan presentan razonablemente la situación 

rinanciera y resultado de las operaciones de la 

empresa auditada". 

Considerando las deriniciones anteriores 

podemos concluir que ºLa auditoría es una actividad 

de car4cter proTesional, por ser desempeñada por 

un Contador Póblico o Licenciado en Contaduría que 

se vale de diversas técnicas y procedimientos para 

obtener los elementos de juicio su~icientes y así 

Tundamentar de manera objetiva y proresional su 

opinidn respecto de los estados -financieros 

examinados". 
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3.1.-AUDITORIA PARA EFECTOS FISCALES 

Se ha definido hasta el momento lo que son los 

impuestos y lo que es la auditoría, pero para estar 

en condiciones de desarrollar el objetivo de aste 

capítulo se integran dicha$ definiciones. De eata 

manera podem~s conceptuar a la auditoría fiscal 

como 11 El e>eamen revisión de las cifras y 

conceptos plasmados en estados financieroa y 

declara.cienes fiscales de una entidad, con base en 

técnicae y procedimientos de auditoría, tendientes 

a determinar la viabilidad de las operaciones de la 

misma y cumplimiento de las diversas obligaciones 

Tiaca.lea que l&r son r"elativas, de tal manera que le 

slrvan de base para estar en condiciones de emitir 

una opinidn sobre ellas". 

Reoularmente las auditor:!as -Fiscales se 

encuentran a cargo de .la prop.ia Secretaría de 

Hacienda y Crédito Póblico, ejerciéndolas a través 

de sus administraciones -Fiscales -Federales, y de la 

Dirección de Auditoría de Fiscalización qua son las 

encargadas de llevarlas a cabo, siendo de mencionar 

que este tipo de auditorías recae también por -filo

sofía en Organismos o Autoridades con facultad de -
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impon~r-gravamenes a los contribuyentes como son; -

El Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto 

del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabaja

dores. 

Ahora bien, las carácter1sticas propias de una 

auditoría de tipo Tiscal se pueden resumir como 

sigues 

a) Son ejercida» por Contador Público 

Licenciado en Contaduría, dependiente 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público 

estatal 

visitas 

o por alguna dependencia 

facultada para 

de auditarla. 

practicar 

b) Se analiza la situación fiscal a que 

está sujeto el contribuyente segó.n 

su naturaleza y constitLtción, revi--

sando los registros y documentos in-

herentes, as1 como las operaciones -

realizadas como entidad económica, 

aplicando las pruebas necesarias.para 

veriTicar que los impuestos federales 

se hayan enterado correctamente. 
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c) Para eTectuar este tipo de auditoría, 

es necesario que se lleve a cabo de 

acuerdo con las leyes tributarias de 

c:ar.icter -federal que le sean 

aplicables. 

Los objetivos que 

auditoría .fiscal 

siguientes• 

persiguen al realizar una 

manera general s.on las 

a) Analizar la situación -fiscal de los 

contribuyentes. 

b> Crear presenci~ .fiscal. 

c) Motivar o mejorar el cumpl:lmiento de 

las obligaciones -fiscales. 

d) Liquidar y sancionar a los contribÜ

yentes morosos, incumplidos y evasores. 

4.-CATALOGO DE CUENTAS ESPECIAL EMITIDO POR LA 

COMISION NACIONAL BANCARIA APLICABLE AL SECTOR 

ALMACENISTICO 

Antes de seguir adelante en el desarrollo del 

tema de la auditoría -fiscal de un almacén general 

de depdsi to, es importante recalcar que la 
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determinación del resultado Tiscal para eTectos del 

impuesto sobre la renta, el valor de los actos o 

actividades gravados on el impuesto al valor 

agregado, el importe de las erogaciones por 

remuneración al trabajo personal subordinado, y en 

general, las bases de los impuestos Tederales que 

le puedan ser ap 1 icables, pueden obtenerse por 

varios medios, pero sin lugar dudas el más 

eTectivo es la contabilidad, en la medida en que en 

ésta asientan oportuna y correctamente los 

valores de las operaciones realizadas por la 

almacenadora. 

Al respecto debe considerarse, y con-forme se 

quedó asentado el capítulo primero, que un 

almacén general de depdsito como orr;ianizacidn 

auxiliar de crédito se encuentra regulado por la LeY 

General de Organizaciones y Actividades Au::iliares 

de Crédito, y ésta en el artículo 52 menciona que 

"La Contabi 1 idad, los libros y documentos corrt?spon

dientes y el plazo que deban ser conservados se 

re9irán por las disposiciones de carácter general 

que emita al ei=ecto la Comisión Nacional Bancaria." 

Asimismo dicho organismo en el reglamento de la Ce-
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misidn Nacional Bancaria y de Seguros en Materia 

de Inspección, Vigilancia y Contabilidad vigente 

a la Techa en el articulo 35 dice "La Contabilidad 

deber~ llevarse con apego al catálogo de cuentas 

uniTorme e instructivo correspondiente que para cada 

tipo de Institucidn, Organización o entidad aprue

be la Comisión, sujetándose asimismo a los demás 

principios .que establezcan las leyes y a los cri-

terios y normas que en materia contable dicte la 

Comisión en el ejercicio de las i=acultades que otor

gan al respecto las leyes de la materia". 

La Tinalidad que se persigue con el cat&logo 

de cuentas es dE- uni'fic:ar la c:lasi'fic:acidn con"t;:a--

ble, así como la presentación de los estados Tinan

cieros que presentan este tipo de organizaciones, -

bajo la pena de ser sancionadas por dicho Organis-

mc. 

El Catálogo de Cuentas mencionado, se 

encuentra clasii=icado en Terma numérica bajo el 

&istema decimal, dividido en seis grupos que 

corresponden en su orden: Activo, Pasivo, Reservas 

Complementarias de Activo, Capital y Reservas de 

Capital, Cuentas de Resultados y Cuentas de Orden. 

65 



Estos grupos a su vez, se encuentran Tormados· por 

cuentas homogéneas en los siguientes renglonesz 

1.-Activo 

11.- Disponibilidades 

12.- Inversiones 
valores 

en acciones bonos 

13.- Descuentos, prestaciones y créditos 

15.- Deudores por servicios y diversos 

16.- Otras inver&iones 

18.- Muebles e inmuebles 

19.- Pagos anticipados y cargos diTeridos 

2.-Pasivo 

22.- Préstamos de bancos 

23.- Otras obligaciones 

25.- Reservas y.provisiones para 

obligaciones diversas 

26.- Créditos diTeridos 

3.-Reaerv•s complementari~s de Activo 

y 

31 .• - Estimaciones para depreciaciones y 

castigos 
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~.-Capit•l y reservas 

41.- Capital no eMhibido y pérdida líquida 

de ejercicios anteriores 

42.- Capital Social 

43.- Reservas 

5.-Cuentas de Resultados 

51.- Cuentas de resultados deudoras 

52.- Cuentas de resultados acreedoras 

6.-Cuentas de Orden 

61 a 63.- Cuentas de orden deudoras 

64 a 66.- Cuentas de ol"den acreedoras 

5.-ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

Antes de analizar el estudio y evaluacidn del 

control interno dentro de un almacén general de 

depósito primeramente debemos de-finir lOué el 

control interno?. Al respecto el Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos dice, "Es el plan de 

organización con todos los métodos y procedimientos 

que en Terma coordinada se adoptan en un negocio 

para la protección de los activos, la obtencidn de 

·in-formacidn -financiera correcta y segura, la 
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promo~idn de ericiencia de operación y la adhesión 

a políticas prescritas por la Dirección''• 

Para una mejor comprensión el control interno 

se puede analizar en base a sus objetivos que son: 

a) Sal vaguardat· 

organización. 

los activos de la 

b) Obtener inTormación Tinanciera veraz y 

conTiable. 

e> Promover la eTiciencia en la operación 

de Ja Organización. 

d) Que la ejecución de las operaciones se 

adhieran a las políticas establecidas 

por la Dirección. 

Y en el caso de la Auditoría Fiscal dentro de 

un almacén general de depósito, ¿cómo runciona?: 

Sobre el particular· hay que recordar que, no 

se puede planear sobre algo, si se desconoce lo que 

es, su ~uncionamiento, así como el comportamiento 

respecto de los objetivos para lo qL1e rue diseñado, 

por tanto, el primer paso que necesita erectuar el 

auditor fiscal para llevar a cabo su objet·ivo, 
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dentrq de la almacenadora que pretenda revisar, es 

estudiar y evaluar el control interno existente en 

base las disposiciones establecidas por la 

multimencionada Ley General de Organizaciones y 

Actividades AuHiliares de Crédito, por ~er una 

sociedad que para operar necesita disfrutar de 

autorización por parte de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público que la r·emite a esa Lsy. Dicho 

estudio será su herramienta que le permitirá 

establecer el grado de confianza que va a depositar 

al momento de determinar'la naturaleza, extensión y 

oportunidad que dará a los procedimientos en el 

ejercicio de -funciones. 

El resultado del estudio y evaluación del 

control interno sera que el auditor se encontrará 

en posibilidad de expresas~ 1 as sugerencias u 

ot;iservac iones de tipo constructivo que estime 

conveniente para mejorar los sistemas examinados, 

aumentando con ello la eTiciencia y eficacia en la 

operación de la empresa, pero sobre todo le servirá 

de base para poder elaborar el programa de trabajo 

que aplicará en la ejecución de la revisión ~iscal 

que practicar~ en esa sociedad. 
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Para hacer el estudio y la evaluación del 

control interno el auditor puede valerse de los 

si~uientes métodos, los cuales son aplicables en 

Torma independiente o combinada: 

a) Método Descriptivo o de Memoranda 

Consiste en relacionar lo más detalla

do posible las características del --

control interno del área sujeta a re-

visión. 

b> Método de Cuestionarios 

En e5te método se pretende obtener a 

base de preguntas lógicamente estruc-

turadas, la Terma en que se manejan 

las operaciones. Los cuestionarios se 

preparan para cada operación y para 

todos los niveles que intervienen. 

c) Método Gráfico 

Consiste en presentar objetivamente 

por medio de esquemas o gráTicas el 

sistema de organización y los procedi-
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Para 

mientes administrativos en vigor, ---

interrelacionados con los aspectos --

financieros. 

efectos fiscales el método que SE> 

s~giere para la evaluacidn del control interno 

el de cuestionarios, por ser el medio más directo 

de obtención sintomática de desviaciones 

pudieran existir dentro de la almacenadora, sin 

embargo es recomendable la utilización de los otros 

dom métodos en Terma combinada con el primero para 

complementarlo y obtener así mejores resultados. 

Dentro de un almacén general de depósito y 

considerando su objetivo social establecido por el 

artículo 11 de la ya mencionada Ley General de las 

Organizaciones y Actividades Auwiliares de Crédito, 

a manera inicial Ge proponen las siguientes 

cuestiones para evaluar el control interno 

eKistente, que le darán al auditor en principio una 

idea de la situación Q~e guarda la Organi::ac:idn, 

posteriormente, y por ser una auditoría de tipo 

-Fiscal más adelante se presentarán consideraciones 

sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

las cuales se abocan primordialmente a las cuentas 
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de t•esultados, y en menor 9rado a las cueontas de 

balance, debido a que éstas, son laG que infh1yen 

directamente el resultado -fiscal de la 

almacenadorar 

5.1.-CUEBTIONARIO DEl. CONTROL. INTERNO 

1.- ¿se &ncuentra autorizada 
por la Secretaríia de Ha
cienda y Crédito P(tbl leo 
para oper"ar como almacén 
general de depósito?. -
Facha y N• de autoriza-
c idn. 

iil 

' 
llil 

' 1 

t!LB 

' ' ' 

OBSERVAClO~ 

1 

' ' 
1 : 1 : 

: <' : : :1q. ~elo. \'l.~S ,--,--,--, 
2. - lCu.ál es el monto del ca-: : 1 1 

~~!~~a s~~~=lo~~~a~~- que -; __ ; __ ; __ :Ylt·l·Wo->~~-1I.:~·o., ... :i...'' 
1 1 1 1 

3.- Obtener la ubicación de : : 1 1 
las sucur"Sa\as de la al- 1 
macenador"a 1 así como de 1 
las bodegas directas y - 1 

~=b~!1;:~::i:n:ª Fecha - _(_, __ -- \ \,()00 Vt\\lloV\t~ 
4.- ¿cuentan con un Or-ga.ni -

grama de la almacanadora 
donde se delimiten las -
Funciomns de cada depar-
tament:i?. 

5.- lExisten manuales de --
operaciones y políticas 
para cada. dapartamgnto -
y puesto en particular-?. 

: 

' (: : --,--,--
1 

(: : __ , __ , __ 
' 1 
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il rfQ tfla O§SERVACIONES 
6.- ¿Se encuentran divid1das 1 1 1 1 

las funcionas d9 i 1 1 1 1 

a) La peruana que expide 
y •utoriza los cer-ti.
Ti.cados de depósito y 
los bonos de prenda?. 

b) Quién controla la --
entl"•da y •al ida de -
m•rcancías en l.iaa bo
dega• propia. 

1 1 1 1 

1 1 1 '"'""'""'"'ºk~·~· : (' : : : ...... , .. \,,, r.~t ... ,.,, ... <14 
'--'--'--'~e.u,\e.ih Otuoel•"e<· 
1 1 1 1 
1 1 1 l\.Q.( f.O\\(..W ~ ~.\~ &t 
1 1 1 '"le.-~ lo..<co"\-... btl 
: : < : : ?-•' .. cle.~~u:.-. 
'--'--'--' 1 1 1 l 

e> Inspectoras de bode-- 1 1 1 · 1 

~~~s (~e h!~~~¡::d~;~:- :_('_: __ : __ : 
1 l 1 1 

d) Garanta de Crédito y l ~ 1 1 1 
Cob,.anza. 1 1 1 1 h 

,--,--,--, ~ \oQ.i;t.. o.16' U11ar\e.l2. 
7. - ~;~!:~:~,.P~~ f.~~~~:a~~~~t~: : : l'ueo.( 4(.\.el\t.oi\t., CD.fi\-o.l Y 

d• C•r"tii=ici11.dos da depd--l ("" 1 1 1~\fo dt. P\tl"t.tilr'\tÍ"-
sito y bonos de prenda.?. l __ I ____ I 

1 1 1 1 
e.- lSe af'ectó.an visitas a 1 1 1 1 

bod11gas habi 1 ita.das para : 1 1 1 
comprobar la existencia 1 1 1 1 
de marciancías antes de - : 1 1 1 
entregar los certi-Ficados 1 1 1 1 
de depósito y bonos de --1 ( 1 1 1 
pr•nd•?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

9.- ¿E~dsten libres de cada 
bodeQ• ya sea pr-cp La o 
habilitada, dende se re
Qi•tra la eKistancia de 
la merc•ncí• ahí almace
nada?. 

J 1 1 1 
l l 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 l 1 
1 ( 1 1 1 , __ , __ , __ , 
l l 1 1 

10. -¿cuentan con controles 1 J l 1 
par-a verificar- los regi.9-J l 1 1 

!~~=t~~g~:=l~~s~~~;r:e 1 ~=: ( : : : 
inventarios?. 1 1 1 1 ,--,--,--, 



11.-lSe compulsan en Terma -
periOdica loa libros de 
e:dstencia de mercancía 
de cada bodega, con las 
eKist•nci•• ragi&tradas 
en contabi 1 i dad?. 

fil ~ 
1 

tilll 
1 
1 

OBSERVACIONES 
1 
1 
1 
1 

1 ( : : : ,--,--¡--, 
1 1 1 1 

12. - Par• maJor control de l 1 1 1 

13.-

las pa,-tida• que into-- 1 l 1 
9r•n laa mer"c•ncí•s da- 1 f l 
posih.d•&I au• re9istro•I 1 1 
contabl•• ¿Conti•nan -- 1 l 1 
i nforaac i dn t•nto d• -- 1 1 l 
cantidad•• como d• valo-1 ( 1 1 1 
res?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

¿EKi•ten tabuladores -
para conocer el coeto -
d•l •lmacenamianto por 
m•rc•ncí•, esp•cio, -
ubicación, •eouro o -
condicionamiento, ate.? 

1 1 1 1 
1 1 1 l 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 

1 ( 1 1 1 , __ , __ , __ , 
14. - ¿se •P 1 ican éstos en -

Torma o•n•r•l •obre -
toda. la. m•rca.nc(a alma
cena.da?. 

1 1 1 •).& ...kU'nol\ cla. owec.lo O'" 

; ; : ¡e,1 ÜÍCA\e.~ lo.~""'~ 
1 1 (' 1 1 'l¡ll w. 'IG..O. d'f""'"""'" :--:--:--: . 

1:5.- ¿Exht• la poU:tic• de 1 1 1 
aTianzar a todos loa - 1 l 1 
emplea.do• que intervie- 1 1 

. ~=~,:~ ~= f~"~i=~c:~:: · : ( 1 i ; 
dora?. 1 1 1 1 ' ,--,--,--,!,, OC4Sio~ ].OI. eoolr<ll<l. 

16.- ~~~=~t~~s e~~,.~=~~~~= ~:e; ( : ; :d.ltuhi"'~te. a dt.fO&l\'""te., 
in9resan a las bodeQas?. : __ 1 __ 1 __ z't.C"\-Wo'1A.aiWWlcb\adora.. 

1 : 1 ªt ~ 17.- lE• •d•cuado el seguro 1 1 1 l t. tot\\f'QTQ., Ae. Q~ 
~o~;r:~~~~n~7a :~~=~=~- ! ( : : : b( Uf W~(c.Q~ 
te?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 dt i(I "lt<t0."~dtt.\o.<Wi11.. 

l 1 : 1 
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18.- .lE>d•ten buenos siste
miaa de se9uridad centra 
robe, incendie, etc., -
que pudier• aui=rir la -
mercAnc{a durante &u -
vuarda tanto an bodegas 
propias como habilita-
d•a?. 

19.- ¿Est.4n adecuadamente -
protegidas las merc•n-
cias de acuprdo a 5U -
naturala%a contra dete
rioro• Tl•lcos y condi
cionea el imatoldg icas?. 

fil. NQ tllB OBSERVAC I QNES 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 :_(_: __ : __ : 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
t 1 1 1 
1 < 1 1 1 , __ , __ , __ , 
1 1 1 1 

20.- ¿L.a11 bodegas pt·opias - ·I 1 1 1 
y habi l l ta da& ee encuen-1 1 1 1 
tl"'an bajo l• cuatodia - 1 l 1 1 
d• r••pon9ablas parTec- 1 1 1 1 
tamente deleqados y de 1 1 1 1 

~~~=~=*·con el tipo de :~: __ : __ : 
1 1 1 1 

21 .. - lB• •ncuentr• restrin-- 1 1 1 1 
gldo el a.cceso • las -- 1 (' 1 1 1 
badeoas?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 ;ik ~ \ 

22.- ¿se e-Fectt1an visitas, y i ! 1 
. :l.~ ~'flVIA L \M'(t.¿l~tJ.. 

•obra t>.a.se .-orpl"'&siva• 1 1 1lL~~~"'~}O'ettA~~t. 
a las bo~a• propiOils V 1 J lfº"'lf~d.t~c.J.M~ 

:~~~: :~~~ :s!:~ ... ~~:! 1~ : : !F41
' ~ Lu ~\fn\lL dqosit~. 

de la •xi•t•ncta Tí•ica 1 1 1 ~\Q' COtwta ta..,b{t;.¡ ~O,.. 
::d!ª -=~~=~i=a~·~~~~; : ! : ~ &.14' Q.,}\·P.· 
'ficada d• dltpdsito y - 1 ( 1 1 
bono de pr•nda?. 1 __ 1 ____ 1 

1 1 1 
23.- R••p•cto a la recapcidn 1 1 1 

d• mercancías en las -- 1 1 1 
bodega a 1 1 1 

a> ¿se noti-fica a los -
bodegueros sobre la 
entrada que •• d•r4 
• la mercancía? 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

:~: __ : __ : 
1 l J 1 
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bJ lE& adecuado el pro
cedimiento de recep
cidn de mercancías -
que entr-agan los --
transportistas de -
acuerdo a la natura
leza de la misma?. 

fil 
1 
1 

riL8 OBSERVACIONES 
\ : 

1 1 1 
1 1 \ 
1 1 1 
l : 1 

: (' : : ; ,--,--,--, 
e> ¿so efech'la el ccn-- 1 1 

tea o peao de las -- 1 1 
cantidades rec i b 1 das 1 J 

~1-~mp~~~~ª~=P~~~!~~?:_(_: __ : __ : 
d) lBe notifica al 90-

r•nt• da op•r•cionea 
la c•ntidad d• mer--
c•nc.(a recibida pa.r-a 
en base a ello se -
&><pidan los certifi
cada& de depósito y 
banas de prenda r-es
pcrct i vos? 

1 l 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
l : 1 1 

1 1 1 
: 1 1 
: 1 
1 1 

1 ,( 1 1 1 1 __ , __ 1 __ 1 

1 1 1 1\ ~ 1 
•> ~;:o ·~=c~:=~r~! p~~; : : : : fO. '111 '<O(P'Yl.'OU- • 

part9 d&l bodeguero t 1 l 1 
propio como el habi- 1 : 1 1 
lita.do &obre los in- 1 l 1 1 
vunt•r""ioa que rctci-- 1 (' 1 1 1 

be?. :---:--:--:\.a ~~w~11.J· ~ .. dt. oi"lll-
T> llnv,arhblemente se : 1 1 1 • _I ~ ~ l. 

reoi•tri1.n las 111erc•n-: l 1 1 ~4" o t.\ eroe10 r-~~ 
cía• an libro•, que -: 1 1 1 oe.. Oee<Q~ 
al •Tecto debe mante-: ( : 1 : • 
ner cada bodeg•?. 1 __ : __ 1 __ : 

o> ¿99 v&riHcan las -
condiciones físicas 
que mantienen las -
mercancías al memen
to de su 1ngresc a -
las bodega9?. 

: 1 1 1 
1 1 

1 
1 
1 

;_{_, __ : __ : 
l 1 : l 
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24.- Las salidas de mercan
cías de las bodegas -
¿se encuentran debida
mente amparadas por -
requisiciones autori2a
das por personal del -
almacén general de de
pdsi to?. 

25.- lSe registran oportuna
mente en el 1 i b,.o da -
e><istenc:ias de mercan-
cías, las salidas de -
las mismas, asimismo -
se encuentran amparadas 
con las drdenes de ~a-
lida respectiva debida
mente autorizadas?. 

fil 
1 

t!.Q 
1 

!UB 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

OBSERVACIONES 
1 
1 
1 
1 
1 

( 1 1 1 , __ , ___ , __ , 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 ( 1 : : , __ , ___ , __ , 
1 1 1 

¿se vigiltl que los bode-1 1 1 
gueros propios y bode-- : 1 1 
oueros habilita dos que 1 1 
son los encargados del 1 1 
control -físico de las - 1 l 
mercancías almacenadas 1 1 
no intervengan en las - 1 
siguientes labores: __ ---'--

a) Manejen documentos 
base para los re-
gistros iniciales 
de merca ne: í as. 

b) Autoricen notas de 
crédito y débito, 
además de manejar 
lil documentación -
soporte. 

e> Pero sobre todo, -
que no expidan --
certiTicados de -
depdsito y bonos -
de prenda. 

27.- Etc, 

¡ 
1 
1 

( 1 

-----'--
' 1 
1 
1 

1 ( 1 1 1 , __ , ___ , __ , 
1 1 1 : 

1 1 
1 1 

1 ( : : , __ , ___ , __ , 
: 1 1 1 : __ : ___ , __ , 
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este 

primordialmente el 

almacenadora, toda 

momento Ge ha tratado 

aspecto operativo de la 

vez que de ahí es precisamente 

donde emanan el -flujo de las operaciones, pues no 

se pueden dividir de entrada el estudio de la misma 

exclusivamente para cuentas de resultados y realizar 

su análisis -fiscal, puesto que el área operativa 

mantiene una relación directa con el t"esto de las 

cuentas de balance. Por ejemplo, al tomar mercancía 

para almacenamiento, ésta se registra en cuentas de 

orden, pero no quiere decir que no se a-fecten 

cuentas de balance al prcvisionar el cobro de los 

servicios y m.ts aún, al re-flejar la utilidad por 

ese servicio en las cuentas de resultados. 

Finalizando este punto, es necesario recalcar 

que el estudio y evaluación del control interno 

dentro da un almacén general de depdsito se 

reviste de una gran importancia para llevar a cabo 

una auditoría -fiscal, debido a que éste in-Fluye de 

manera directa en la elaboración del programa de 

trabajo considerando al e-fecto que, cuando existe 

un control e~iciente dentro de una empresa, las 

pr1.1ebas a realizar pueden disminuirse en base a la 
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conrianza que le brindan los resultados obtenidos, 

sin embargo, cuando el control interno denota 

'fallas las pruebas serán más exhaustivas, hasta 

lograr obtener un Juicio sobre las -Fallas 

existentes y su repercusión inmediata en el 

resultado riscal declarado. 

6.-PLANEACION DE LA AUDITORIA FISCAL PARA UN 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

Para que el trabajo desarrollado por el 

auditor se lleve a cabo con todo el pro'fesionalismo 

que se requiere, es necesario que se planee 

adecuadamente, elaborando un programa de trabajo 

acorde al mismo. 

Al planear la auditoría -Fiscal que se va a 

realizar, se da cumplimiento a la primera norma de 

auditoría relativa a la ejecución del trabajo, al 

decidir los procedimientos que van a ser 

utilizados, extensión que se dara a las pruQbas, la 

oportunidad de su aplicacitin, en qué papeles se van 

a hacer constar, y desde luego qué personal va a 

ser asignado, de tal manera que se logre el 

objetivo que se persigue, considerando los 
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elementos de que se dispone y las limitaciones del 

trabajo concreto que va a realizarse. 

La planeación inicial de la auditoría 

normalmente encuentra sujeta a modificaciones 

toda vez que las situaciones previstas pueden 

sufrir cambios debido a que conforme se va 

e-Fectuando el trabajo de revisión, se encuentran en 

ocasiones diversos aspectos que af'ectan al plan 

oriQinal, por lo que es necesario ir actualizando 

éste y adecuarlo conforme a las necesidades que se 

presenten, para que dicha planeacfón cumpla •c:on el 

objetivo establecido. 

Las -fuentes principales para la obtencidn de 

datos necesarios al efectuar la planeación son1 

antecedentes tanto fiscales como contables y. 

-Financieros, inspecc:idn de las instalaciones y 

observación de las operaciones que se realizan 

dentro de la empresa, entrevistas con funcionarios, 

revisidn de documentos, etc. 

Cabe aclarar que para e-f,ecto del presente 

trabajo la planeacidn de la revisión de tipo fisc:al 

por cuestión de orden práctico se le denominará 
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"en.foque de la auditoria", en la que para 

determinar qué áreas se deben r·evisar, además de 

los puntos señalados para la planeación el auditor 

deberá tener en cuenta: 

a) Que por la auditoría da tipo 

fiscal, ésta debe contraerse a -

la determinación de: 

- Las obligaciones fiscales a que está 

sujeto el contribuyente tanto eñ --

calidad de cat.tsante como de retenedor. 

- Las bases adecuadas sobre las cuales 

el contribuyente tiene la obligación 

de pagar impuestos. 

- Verificar el cálculo de los impues-

tos del contribuyente como causante 

y retenedor, conforme a las Leyes -

Fiscales vigentes a la fecha de su -

revisión. 

- Verificar que las provisiones de im

puestos se hayan realizado en forma 

adecuada. 
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- Veri-ficar la oportunidad del pago de 

los impuestos. 

b) Natu1·aleza de cada una de las pa,-tidas 

e>eaminadas, considerando los princi--

pios de Contabilidad aplicable9 a -

ellos. 

e> Condiciones particulares espaci~icas -

que eaisten en la almacenadora audita

da, tales como: 

- Régimen legal 

- Régimen Fiscal 

- Organización administrativa 

- Organización Contable 

- Control interno existente 

Por tanto, el programa de auditoria -Fiscal 

para un almacén general de depósito debe estar 

encaminado a la consecución de los puntos citados. 
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7.-PRqGRAMA DE TRABAJO 

El programa de trabajo 

constituye el plan de . acción 

detalla la naturaleza, alcance y 

de auditoría 

sistemático que 

los procedimientos quo al auditor 

oportunidad de 

le permitirán 

cumplir con los objetivos de la revisión. 

La extensión del programa es variable de 

acuerdo con las circunstancias y las exigencias de 

cada organización en particular. 

Dicho programa puede ser breve y en algunos 

casos de manera in~ormal en trabajos pequeños o por 

el contrario ser amplio o detallado tratándose de 

trabajos importantes que mencionen problemas de 

consideración en contabilidad, organización, admi-

nistracidn y de auditoría, a veces en departamentos 

o en sucursales y o~icinA& regionales que mantenga 

el almacén oeneral de depósito en distintas locali

dades, sin embargn 1 a pesar de la situacidn que se 

presente, este programa deberá ser sencillo y con-

ciso, de tal ~orma que los procedimientos empleados 

se encuentren acorde a las circunstancias de la --

revisidn, ademas de ser accesible para las personas 

que lo ejecuten. Hay que recordar,que para elaborar 
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el programa de trabajo, siempre se debe de tomar en 

cuenta el resultado obtenido del estudio y la 

evaluacion del control interno de la almacenadora, 

sobre el cual ya se hizo referencia en el punto 5 

del presente capitulo. 

Los objetivos que se persiguen al elaborar el 

programa de auditoría para real izar la revisión 

Tiscal dentro de un almacén general de depósito 

son1 

a) Facilitar el acceso al trabajo en Terma 

ordenada y planeada; es decir, determinar 

la situación ~iscal que guarda la organi

zación, determinar los gravámenes Federa

les a que fue sujeta durante el per~odo a 

revisar, conocer qué declaraciones debid

haber presentado y sobre ello, determinar 

un tiempo razonable para su veriTicación, 

detección de errores, as! como para la -

elaboración de in~ormes sobre la situa--

ción que se haya encontrado, estimado el

tiempo probable qe su culminación. 

b) Dirigir el curso de la revisión, controlar 

el tiempo y la eKtensión del trabajo desa-

84 



rrollado. Teniendo el plan a seguir, veri

Ticar que ésta se cumpla en cuanto a tiem

pos y resultados, asimismo, dar priorida

des a trabajos que pudieran ser más rele

vantes en comparacidn con otros para la -

obtención de mejores resultados. 

c) Constituir una constancia del trabajo rea

l izado incluyendo los cambios e.fectuados -

en el transcurso de la revisión, de acuer

do con las circunstancias, toda vez que en 

los resultados obtenidos descansará la ba

se de la opinidn·que emita el pro.fesionis

ta, 

En la preparación del programa de trabajo, se 

deberá tener cuidado de incluir todos los 

procedimientos y preguntan que el auditor considere 

necesarios para obtener trabajo con alta calidad 

profesional, cuidando a su vez de excluir todos los 

procedimientos y preguntas inconsecuentes conTorme 

las condiciones existentes da trabajo. 

Debe tomarse en cuenta que cada paso en el 

cumplimiento del programa de trabajo, deberá estar 

justificado con la obtención de res1-1ltados sobre 
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la revisión que se está practicando al almacén 

goneral de depósito. Recordemos al respecto lo que 

Arthur W. Holmes menc:iona en su libro Auditoría "Un 

auditor debe c:omprender, informar, recomendar y 

dictaminar. Para hacerlo, debe inquirir, examinar y 

re-Frendar 11
• 

7,1,-PROGRAMA DE AUDITORIA APLICABLE DURANTE LA 

REVISION FISCAL DE UN ALMACEN GENERAL DE 

DEPOSITO, COMO ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO. 

Para dar una idea de la form~ en que puede 

elaborarse un programa se propone el siguiente como 

un modelo a ~plic:ar dentro de un almacén general de 

depósito, el cual desde luego no debe considerarse 

como un instn.1ctivo al que deba apegarse 

estrictamente la persona que quiera aplicarlo. 

Asimismo, advierte que a pesar de que se -

trataron de cubrir todos los aspectos inherentes a 

este tipo de Sociedades, es susceptible de 

modiTicarse de acuerdo a la magnitud de las 

operaciones de cada almacenadora en particular y 

las necesidades del audi tot· en función. 

Por otra parte cabe aclarar, que de acuerdo 
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con el. objetivo del pr"esente trabajo, este programa 

Terma parte de la introducción al caso práctico que 

se presentará en el siguiente capítulo. 

7.1.1.-INBTRUCCIONEB GENERALES 

ObJetivo1 

La auditoria tendrá como objetivo, comprobar la 

forma en que ha. venido cumpliendo la almacenadora 

las diversas disposiciones Tiscales de carácter 

federal normales y accesorias que le son 

aplicables. 

La revisión se e~ectuará bajo los principios y 

técnicas de auditoría, con cifras al día .•••• 

debiendo tener presente que por ser ésta una 

orQanizacidn auMiliar de crédito deberá además 

adoptar un criterio tendiente a vigilar que se 

cumplan debidamente con las diversas disposiciones 

leQalas que le son aplicables, así como con las de 

carácter administrativo y reglamenta1·io que al 

eTecto haya dictado la Comisión Nacional Bancaria, 

independientemente de ser materia de supervisión de 

dicho Organismo. 
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Las bases contenidas en este programa, no 

constituyen requisitos inTlexibles, pero se deben 

considerar como minimos para poder realizar un 

trabajo satisTactorio. 

Alcanc•• 

Se analizarán además de las cuentas de 

resultados todos y cada uno de los puntos relativos 

a las partidas de conciliacidn entre los resultados 

contable y Tiscal. 

La auditoría se llevará a Cabo tomando como 

base las ciTras de ingresos y gastos consignados 

por la visitada en su declaracidn anual del 

Impuesto sobre la Renta, de las Personas Morales, 

como de los valores de los actos y/e 

actividades correspondientes al Impuesto al Valor 

Agregado, ambas maniTest~das en la declaración anual 

del ejercicio de las personas morales de Impuesto 

sobre la Renta, Impuesto al Activo e Impuesto al 

Valor Agregado, para lo cual se requiere integrar 

el importe de cada uno de los renglones de ingresos 

y gastos declarados, de acuerdo con los saldos de 

las cuentas, subcuentas y del estado de resultados 

al cierre del ejercicio. 
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~n caso de que exista el antecedente de que la 

Almacenadora ya ~ue objeto de revisiones 

anteriores, se hará un seguimiento de las partidas 

que hubieren sido observadas, y si aún subsisten, -

se evaluarán sus eTectos .dentro del ejercicio obje

to de examen. 

Dur•cidnr 

La duración de la auditoría se estima en el 

plazo de d:!as hábiles a partir de la -Fecha 

de su iniciación, sin embargo, si en el transcurso 

de la misma ocurren situaciones que merezcan 

ampliarlo deberá solicitarse autorización previa a 

su jefe inmediato. 

In-Formes Parciales: 

ConTorme se vaya concluyendo la revisión de 

cada uno de los impuestos que le aTecten a la 

oroani~acidn, se deben redactar los proyectos de 

inTorme, mismos que con-Formarán el in-Forme general 

de la revisión. 
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7.1.2. -DOCUMENTACION DUE DEBE SOLICITARSE AL 

INICIAR LA AUDITORIA 

Con la Tinalidad de contar con todos los 

elementos nece•arios para poder comprobar el 

cumplimiento 

inherentes 

de las obligaciones .fiscales 

un almacén general de depósito, es 

necesario que al inicio de la auditoría se recab~ 

de esta organizacidn los 5iguientes documentos, 

inTormes de datos mínimos para poder llevar a cabo 

eata -Función con la máMima e-Ficacia, los que se 

dividirán en dos grupos: De carácter general y de 

caracter -Fiscal. 

1.- De carácter general 

a) Estados Financieros sancionados por· la 

Comisión Nacional Bancaria por el 

período sujeto a revisión. 

b) Balan:as de Comprobación por dicho 

período, .firmados por el Contador o 

por los .funcionarios autorizados. 

e> Libros principales: Diario y Maycr. 
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d) Documentación del balance auditado, -

presentado a la Comisión Nacional Ban

caria, y en su caso, el oficio de 

observaciones hechas al mismo por 

dicho organismo. 

e) Testimonio de la escritu1·a constituti-

va. 

~) Relación de.los accionistas, de los -

miembros del consejo de administración 

consejeros consultivos o de cualquier

otro cuerpo colegiado qua exista, así 

como de los directores, gerentes y 

demás funcionarios. 

g) Libro de Actas de Asambleas de Accio-

nistas y el de los del Consejo de 

Admi nistrac i On. 

h> Los testimonios de los podaras confe-

ridos a los funcionarios principales. 

i) Los dictámenes del Comisario sobre los 

créditos autori~ados o miembros del -

Consejo de Administración o a sus fa--

91 



miliares, así como los inrormes rendi

dos al respecto a la Comisión Nacional 

Bancaria. 

j) Organigrama General de la Alma.cenadora 

y de ser posible de cada uno de los 

departamentos o áreas de operacidn. 

Es de señalar, que salvo las balan~as de 

comprobacidn, relaciones de accionistas, organigra

mas y otros documentos semejantes, todo el resto de 

la documentación mencionada, sdlo estará en poder 

de los auditores durante el curso de la auditoría, 

debiendo obtoner de éstos, copias ~ctost4ticas 

que le sirvan para avalar los estudios o análisis -

arectuados, debiendo rormar parte de los papeles de 

trabajo. 

2.- De carácter ~iscal 

a> Oeclaracidn del Ejercicio de las 

Personas Morales de ·Impuesto So

bre la Renta, Impuesto al Activo 

e Impuesto al Valor Agregado. 
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Se requiere un ejemplar, en el -

que sea legible el sello de re-

cibido en la oficina autorizada, 

así como de lo.s anexos y pagos -

provisionales respectivos. For-

mulario HFPC-2 y HFPC-1. 

b) Ingrenos y gastos declarados en 

Impuesto Sobre la Renta. 

In-Formación de las partidas con

solidadas para integrar el saldo 

de cada uno de los renglones de 

ingresos y gastos identi-Ficados 

en el -Formulario HFPC-2 citado, 

codi-Ficación y título de la -

cuenta, aubcuenta, y subsubcuen

ta de resultados en su caso. 

e> Concili•ción entre el resultado -

contable y &l resultado Tiscal -

declarado. 

Presentar un análisis de las par

tidas de &Kcepción para determi-

nar el resultado Tiscal declarado 
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así como el soporte documental de 

esas partidas. 

d) Sueldos y ~tras contraprestaciones 

al personal. 

Obtener ejemplar de la declaracidn 

anual de sueldos y otras remunera

ciones al trabajo personal subor--

dinado, -Formularios HISR-90 y HISR 

-91, asimismo recabar copia de los 

pagos provisionales, ~ormulario -

HFPC-1, relativos a esas declara-

cienes anuales. 

Tocante a las retenciones eTectuadas 

a consejeros y comisarios en con-

cepto de pagos provisionales, se 

comprobaran con la copia de las 

constancias extendidas en cumplí-

miento de lo que dispone la ~racCidn 

III del articulo 93 de la Ley del -

Impuesto sobr~ la Renta (Formulario 

HFPC-1), asimismo obtener copia de -

la declaracidn anual (Formulario -

H!SR-123), 
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• e> Honorarios pagados 

Para comprobar que los honorarios 

pagados fueron debidamente maniTesta

dos, exhibirán copia de la declara--

ción anual <HISR-123>, asimismo pro-

porcionarán un listado de los honora

rios pagados con especiTicacidn del -

nombre beneficiario, registro faderal 

contribuyentes, domicilio e importe -

anual de los pagos efectuados. 

T) Pago por arrendamiento de bienes. 

A personas f!sicas por arrendamiento 

de inmuebles, recabar copia de las 

declaraciones mensuales y anual de 

pagos efectuados a personas físicas· 

en concepto de arrendamiento 

inmuebles, así como copia 

de 

del 

contrato de arrendamiento (formulario 

Hl6R-123J. 

Por arrendamiento común de bienes 

muebles. 
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En caso de existir este tipo de 

arrendamiento, obtener copia de los 

contratos respectivos. 

g) Dividendos pagados 

Obtener copia de las declaraciones del 

impuesto retenido en los términos de 

la fracción II del artículo 123 de 

la Ley d~l Impuesto Sobre la Renta 

<Tormularios HFPC-1 y HISR-117>, 

además de un listado de accionistas 

beneficiarios en donde se consigne 

los dividendos a repartir, la Terma 

en que se liquidarán, así como su 

Registro Federal de Contribuyentes. 

h> Cuotas pagadas al Instituto MeKicano 

del Seguro Social 

Se requiere análisis, por ramo de 

aseguramiento, del total erogado en 

el ejercicio por cuotas aportadas al 

lntituto Mexicano del Seguro Social, 

correspondientes a los seis bimestres 

del ejercicio. 
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!) Fondo de reserva para pensiones de 

personal 

Reporte de los valores y préstamos al 

personal que al iniciarse el 

ejercicio integraban el -Fondo de las 

inversiones hechas en el período y de 

los rendimientos que produjeron. En 

caso de que la totalidad o parte da 

la reserva creada en el ejercicio 

haya sido invertida con posterioridad 

al cierre del mismo, recabar ejemplar 

de la dccumentac:idn que lo compt·uebe. 

j) Participación a los empleados en las 

Utilida.des. 

Copia proyecto del reparto· 

correspondiente al ejercicio, objeto 

de revisidn, Tormul.ado de acuerdo al 

procedimiento que fija el artículo 

123 de la Ley Federal del Trabajo, 

observando al eTecto lo preceptuado 

por el párrafo final del artículo 122 

del mismo ordenamiento. 
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7.1. 3 •. -EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

La eval.uación del control interno se realizará 

bajo el método de cuestionarios, valiéndose para 

ello de las cuestiones que con ese propósito se 

enunciaron en el apartado 5. 1 "Cuestionario del 

control interno". Asimismo, el audi ter para una 

mayor comprensión y estudio de las áreas que 

auditar.á en relación con su impacto ~iscal en cada 

una de ellas, podrá valerse del Organigrama de la 

Organizacidn que previamente ha sido solicitada. De 

ser posible obtener una copia de "los manuales de 

ope1·ación de las .áreas operativas relacionadas 

directamente con los conceptos examinados. 

Es necesario considerar que al resultado que 

tenga de este estudio servirá para profundizar las 

pruebas de la revisión. 

7.1.4.-DEBARROLLO DE LA AUDITORIA 

Una vez conocido el control interno existente 

dentro .de la organización en base a las cuestiones 

ya antes establecidas, se analizará el alcance que 

se le dará al trabajo a desarrollar en cada uno de 

les rubros a revisar, sin embargo y por 
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con&iqar-arlo conveniente más adelante se presenta 

de manera general la descripción de las actividades 

a realizar en el transcurso de la auditoría en cada 

una de las cuentas de resultados que aTectan el 

resultado Tiscal de la Sociedad, y que desde luego 

no incluyen partidas de conciliación entre el 

resultado contable y el resultado Tiscal, por ser 

importas que varían de acuerdo 

Tiecales de cada entidad. 

las política9 

Cabe aclarar, que regularmente, los ingresos y 

gastos de este tipo de sociedades se encuentran 

presupuestados. De ser así, dichos presupuestos 

pueden •ervir de base para llev•r a cabo la 

revisión, sin embargo, antes de considerarlos como 

punto de reTerencia para examinar el comportamiento 

de los renglones que integran este grupo de~ 

cuentas, debe hacerse una somera investigacidn para 

determinar si existe un buen sistema 

presupuestos dentro de la almacenadora, pues de 

ser así, lejos de servir da orientación al auditor, 

puede conducirlo a emitir juicios errdneos. 

Sea o no que el auditor Tiscal tome en cuenta 

las desviaciones que arrojen los presupuestos, debe 
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tener cuidado especial con las partidas de 

importancia que aTecten de manera sensible tanto 

las cuentas de resultados deudoras y acreedoras,_ 

asimismo, atenderse en todos los rubros a revisar 

las respuestas de las siguientes cuestionasi 

a) lOué se va a revisar? 

b) lPorqué se va a revisar? 

c> lCuáles son los elementos tedricos 

legales, documentales y de otra -

índole que se van a revisar? 

d> lCdmo se va a revisar? 

A continuación se analizan las multimenciona-

das cuentas de resultados deudoras y acreedoras para 

conocer al objetivo de su revisidn1 

CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 

3102.- INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A RETENCION 

DEL I.S.R. V 5112.- COMISIONES PAGADAS. 

OBJETIVOS o 

- Precisar que los importes registrados 
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sean razonablemente correctos. 

- Veri-Ficar que no se oparen "ajustes" 

maroinales que incidan en alteracidn de 

les saldos por este concepto. 

PROCEDIMIENTOS 

A través de pruebas selectivas, se comprobar~ 

si los pa;os se eTectaan de acuerdo con las tasas 

ostablecidam en los contratos, asimismo si corres-

penden con el saldo deducido, además de veri-Ficar -

si las obligaciones que son o rueron a cargo de la 

almacanadora, sa encuentran contabilizadas en las -

cuentas de pasivo y de resultados. 

Tocante a las comisiones, selectivamente se 

comprobara su procedencia y justi-Ficacidn. 

5105.- REMUNERACIONES AL PERSONAL, 5106, PRESTACIO

NES AL PERSONAL DE OFICINAS; 5130.- PRESTACIONES AL 

PERSONAL DE BODEGAS Y PLANTAS DE TRANSFORMACION. 

OBJETIV01 

- VeriTicar que la organizacidn hayaºcum-
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plido c:on la obligac:ión de ei=ec:tuar la 

retención del impuesto causado de sus 

trabajadores, y que el mismo ge haya -

enterado en Terma oportuna. 

- En caso de que la almac:enadora absorba 

algún 

debe ni 

impuesto a 

comprobarse 

terceros 

qu" 

dicho importe no se reTleje como un 

gasto deducible. 

- Comprobar les cálculos eTec:tuados para 

determinar el Impuesto del 1X sobre -

remuneraciones al trabajo personal 

subordinado. 

- Veri'ficar que las pr·estaciones hayan 

si do otorgadas de manera general para 

todos los trabajadores, que se encuentre 

dentro de los lineamentos que en cada -

gasto espec!Tico marca la ley. 

PROCEDIMIENTOS 

Se veri-Ficar,:\ que el personal q1.1e aparece en 

ndmina realmente esté contratado con la empresa, 

cotejando al eTecto dicha ndmina con los contratos 

de trabajo respectivos, en caso de no existir éstos 

se indigará sobre la veracidad de ese doc:umento con 
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les -funcionarios de la almacenadot·a, con-firmando 

además la coincidencia de los sueldos. 

Por otra parte, manera selectiva 

recalcularán 

trabajadores, 

los impuestos generados por los 

cotejando contra los papeles de 

trabajo eTectuados por la empresa y que sirvieron 

de base para la elaboración de la retención y 

entero del impuesto sobre la renta, mismo importe 

que será comparado contra las declaraciones del 

impuesto que haya enterado, en caso de que la 

almacenadora haya cubierto parte o totalmente los 

impuestos por cuenta de sus empleados, veri-ficar 

que éstos se hayan considerado como no deducibles 

para el impuesto sobre la renta. 

Tocante las prestaciones analizará la 

naturaleza de la erogación, cuidando que ésta se 

haya otorgado de manera general, debiendo estar 

soportada por la documentación que lo justi~ique, 

reuniendo los 1·equisitos citados. 

5107.- REMUNERACIONES A CONSEJEROS Y COMISARIOS, 

5108.- OTROS HONORARIOS. 

OBJETIVOS: 

- VeriTicar que la almacenadora cumpla de 
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-Forma correct.a y oportuna las obliga--

c iones de retenedora. · 

- Comprobar la veracidad de las 

erogaciones. 

PROCEDIMIENTOS 

Se comparara el importe deducido contra los 

registros contables, a su vez éstos con los recibos 

de honorarios que soporten la erogación, observando 

en ellos que la alma.cenadora haya cumplido la 

obligación de retener el impuesto que le 

corresponde de acuerdo con la nüturaleza de la 

erogacidn, mismo importe que debió enterar al mes 

siguiente, lo cual debe de comprobarse con las 

declaraciones mensuales e-fec:to haya 

presentado. 

Asimismo se comparara que el recibo recabado 

cumpl.'.l con todos les requisitos i=isc:ales 

establecidos por el Cddigo Fiscal de la Federación, 

ademas de analizar y comprobar la veracidad del 

gasto. 

5109.- RENTAS PAGADAS 

OBJET!V01 
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- Veri-Ficar la veracidad de las 

deducciones por concepto de rentas 

pagadas. 

PROCEDIMIENTO 

Examinar selectivamente la veracidad y 

razonabilidad de las ciTras deducidas en concepto 

como de de arrendamiento de inmuebles así 

mobiliario y equipo, par·a comprobarlo ae requer·ir.in 

los contratos respectivos, e invariablemente los 

recibos o comprobantes de los pagos eTectuados, los 

que deberán estar debidamente autorizados por 

personal -Facultado para ello, cuidando siempre la -

deducibilidad del documento. 

5111.- OTROS GASTOS DE OPERACION Y ADMINISTRACION 

OBJETIVO: 

- Comprobar que los gastos de operacidn 

correspondan gastos normales y 

estrictamente indispensables, adem~s de 

comprobar que la documentación recabada 

cumpla con los requisitos -Fiscales. 

PROCEDIMIENTO 

El estudio de los saldos de las subcuentas 
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derivadas se llevará a cabo a través de pruebas 

selectivas en su totalidad, según se juzgue 

conveniente por el grado de · importancia de las 

partidas que la integran, veriTic:ando el origen, 

registro contable, y correcta deduccidn eTec:tuada. 

Así mismo, se veriTic:ar.á que la doc:umentaci ón 

•aporte, reúna los requisitos Tisc:ales. 

5131.- GASTOS POR MANIOBRAS 

OBJETIVO: 

- VeriTi~ar la veracidad y razonabilidad 

de las deducciones e-fectuadas por 

concepto de maniobras en el almacenaje. 

PROCEDIMIENTOS 

Se comprobará que el saldo correspondu a 

gastos relacionados con maniobras, tales como pagos 

por carga, descarga, entrada y sal ida de mercancía 

en las bodegas, los que deben estar amparados con 

los recibos o facturas correspondientes. 

Se veri-Ficar.:i además, la existencia dG 

documentación comprobatoria de los pagos por 

sueldos, sobresueldos, horas extras y grati-Ficac:iones 
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a bodegueros y estibadores, asi como la retencidn y 

entero dol impuesto sobre la renta de dic:has porc:ep

ciones. 

5114.- CASTIGOS, 5116.- QUEBRANTOS DIVERSOS 

OBJETIVO• 

- Verii=icar si los castigos y quebrantos 

calii=icados como "No deducibles" .fueron 

objeto de este tratamiento para efectos 

-Fiscales. 

PROCEOIMIENTOS 

Por lo que respecta a castigos, se comprobará 

que estén autorizados y ordenados por la Comisión. 

Nacional Bancaria para su deducibilidad. 

Rei=erante los quebrantos, determinar si 

incluyen partidas originadas por de-Ficiencias 

organización administrativas imputables la 

<Diferencias en conciliaciones bancarias, adeudos 

dor·ivados de cheques pagados sin existir -fondos y 

otros conceptos similares>. 
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5115.- DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

OBJETIVOS: 

- Verificar que se hayan aplicado 

correctamente los porc~ntajes estable

cidos por la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, tanto para las depreciaciones 

como para las amcrti2acicnes, según el

tipo de activo de que se trate. 

- Comprobar que el importe re~leJado como 

partida de disminucidn en la concilia-

cidn entre el resultado contable y el -

~iscal se calculó con-Forme lo estable-

can los artículos 43, 44 y 45 de la --

Ley del ISR. 

PROCEDIMIENTOS 

Las partidas registradas en esta cuenta se 

comprobar.in en -Forma conjunta con las reservas -

complementarias de activo a que correspon~an, 

asimismo, se precisará si los porcentajes má:-cimos 
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autori.zados se aplicaron sobre el monto original de 

la inversidn ajustada. 

oarte se verificará en Por 

selectiva 

otra 

las -factut·as de las inversiones 

e-fectuadas, cuidando de que dichos documentos 

contengan los reqL1isitos fiscales relativos. 

5117,- ·coNCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EL. IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

OBJETIVO Y PROCEDIM!ENTOr 

Se e-fectuarán pruebas selectivas para 

detQrminar si las partidas cargadas a esta cuenta 

reQnen las condiciones de no deducibilidad para el 

impuesto sobre la renta. Asimismo, habrá que ~ornar 

en consideracidn que al anali:::ar el resto de las 

cuentas de resultados deudoras, posiblemente 

encuentren partidas que siendo no deducibles, se 

pretendan disminuir del resultado -fiscal, para de 

esta manera omitir la repercusión del pago del 

impuesto que le correponde. 

CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS 
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5210.- INTERESES COBRADOS 

DBJETIYO: 

- VeriTicar que el total de les ingresos 

por intereses cobrados hayan sido 

registrados en la contabilidad y de la 

misma manera hayan sido declarados. 

- Observar que se hayan c:obr.ado 

rendimientos, conTorme a la tasa de 

interés que se haya pactado al momento 

de celebrar los contratos de inversión. 

PROCEDIMIENTO 

Los ingresos obtenidos por este concepto, 

normalmente derivan de inversiones en valores, por 

lo que la revisión de esta cuenta deberá 

relacionarse con las inversiones productivas de 

V•lore5 y créditos, los cuales se cotejarán con los 

contratos celebrados en cada una de las operaciones 

pactadas, debiendo cotejar el importe de le 

invertido, el plazo, así como la ta~a de rendimiento 

otorgada contra estados de cuenta que emita la 

sociedad donde han sido invertidos los capitales, 
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los qua a su vez se corroborarán con los registros 

contables para ~inalmente compararse con los 

importes declarados en los ~ormularios respectivos. 

5204.- COMISIONES COBRADAS 

OBJETIVO Y PROCEDIMIENTO: 

- Comprocar la procedencia de loa 

conceptos ahí registrados, asimismo, -

las pruebas selectivas que se e~ectOen 

se dirijan 

subcuentas 

operaciones. 

pre~erentemente a 

de mayor ve lumen 

5206.- OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 

OBJETIVO: 

las 

da 

- Comprobar 

de este 

que las partidas integrantes 

sal do correspondan a la 

naturaleza de los conceptos que se 

registran a esa cuenta. 

PROCEDIMIENTO 

Analizar por qué conceptos se están 

registrando los importes contabilizados, analizando 

su or toen. En caso de ser ventas de activo, 
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veriTicar contra las Tacturas eMpedidas su precio 

de venta, al mismo tiempo tratar de comprobar de 

ser posible contra el precio del mercado, 

analizando si e:dste en dicha venta un precio 

preTerencial en la operación. 

5207.- RECUPERACIONES 

OBJETIVO Y PROCEDIMIENTO: 

Se comprobat·á que los importes regisu·ados en 

esta cuenta se deriven de las recuperaciones 

habidas de adeudos castigados con anterioridad, o 

bien, de los beneTicios que se obtengan por la 

venta de valores o bienes muebles que también 

astubieren contituida a semejanza de los adeudos. 

Debiendo tener cuidado en su análisis, pues con 

Trecuencia los créditos o inversiones considerados· 

como irrecuperables y que después resultan 

realizables o cobrables total o parcialmente, se 

prestan a malos manejos. 

Por otra parte deberá ponerse cuidado de su 

acumulación al resLtltado del ejercicio, en base a 

la eTectacidn de ejercicios anteriores. 
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5223.~ PRODUCTOS POR SERVICIOS 

OBJETIVOr 

Al ser esta la cuenta donde se registran los 

ingresos primordiales de una almacenadcra deberá 

tenerse especial cuidado der 

- Verificar que el total de los servicios 

devengados se encuentren facturados y 

registrados contablemente. 

- Oue toda la mercancía almacenada tanto 

en bodegas propias como habilitadas se 

encuentre amparada con certíTicado de 

depósito y .cuyas cuotas con.forme se 

devengan sean facturadas. 

- Verificar la valuación de los ingresos 

obtenidos por los servicios prestados, 

en función de los activos o pasivos que 

se modi-ficaron. 

- Cerciorarse que las bonificaciones, 

rebajas y descuentos sean genuinos. 

PROCEDIMIENTO 

La revisión de esta cuenta deberá llevarse 
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cabo ~n forma simultánea con la cuenta de activo 

151ó.- DEUDORES POR SERVICIOS, toda vez que 

cualquier cargo de esta cuenta sera correspondido 

con el abono de la cuenta en análisis. 

Se verificarán en forma selectiva los cálculos 

efectuados a ·Fin de cada mes, para determinar los 

adeudos a cargo de depositantes de mercancías por 

concepto de cuotas por almacenaje, manejo de 

seguros, maniobras, etc., comprobando que éstos se 

efectúen de acuerdo con los contratos celebrados al 

efecto, asimismo, se cotejará contra el importe 

registrado contablemente, el cual deber.! coincidir 

con las cantidades que hayan sido registradas 

contablemente y después declaradas. 

7.1.5.-CONSIDERACIONES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIEN~ 

TO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES EN UN ALMA-

CEN GENERAL DE DEPOSITO. 

Como complemento la auditoría fiscal 

practicada a un almacen general de depósito se 

formularon las siguientes cuestiones mismas que 

tienen como finalidad servir dP. herramienta al 

auditor fiscal para facilitarle su trabajo~ 
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considerando que en el ejercicio de SLt profesión 

los estudios y análisis que realiza generalmente 

son muy absorbentes, lo cual puede ocasionarle en 

-Forma involuntaria omitir la revisión de algún 

renglón importante por haber dedica.do demasiada 

atención a otros. 

Asimismo, debe considerarse el cuestionario 

como una gu!a de trabajo, y por esa naturaleza, no 

debe tomarse como un instructivo qLte deba 

cumplir al pie de la letra, pues hacerlo 

así, perdería su -Finalidad haciéndolo impráctico 

para el auditor; pues al tratar de cubrir todos los 

puntos ahí señalados, algunos de el los por su 

relativa importancia en relación con el resto de 

todos ellos en conjunto sólo le harían perder 

tiempo en su revisión. 

De esta manera dicho cuestionario se debe 

entender como una especie de índice de materias 

estudiar, las que en ·-forma combinada con los 

procedimientos sef;alados en el apartado anterior le 

dar~n al auditor una idea general del trabajo que 

tendr.i que realizar- en la medida que le sea 

aplic:abler 
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GUIA DE EVALUACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 

ANTECEDENTES 

¿cuenta la almacenadora con una 
persona, sección o departamento 
dentro de cuyas Tunciones esté 
la relativa a Tormular las de-
claraciones de impuestos y vi-
gilar el pago respectivo? 

SI t;Q IUf1 
1- : 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

OBSERVAC!ONES 
1 
1 

_____ 1 __ 

1 1 
lSe han presentado ante las autol 
ridades correspondientes los -- : 
siguientes documentos y avisos? 

1 1 
1 1 
1 1 

a) Por la apertura s 
Incripc1ón el R.F.C. 

b) Por cambio de domicilio de -
cualquiera de sus estableci
mientos. 

1 1 
1 1 

: __ : __ 1 __ 1 

1 1 
1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 ___ 1 __ 1 

: 1 1 1 
e) Por cambio de nombre. deno-- 1 1 1 

minación o razón social. :--:--;--: 

d) Por alta, cambio o baja de - 1 
obligaciones -fiscales -federa-1 1 1 1 
les. 1 __ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
: 1 

1 
e) Por cualquier otro hecho que 

deba comunicarse a las Auto
ridades Fiscales correspon-
dientes. : __ : __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 ~> Libros de contabilidad para 

su autorización. 1 : 1 1 
1--1--1--1 

g) Declaración Anual de las --
personas morales del Impues
to al Activo e Impuesto al - 1 
Valor Agregado, especialmen
te la que debió presentarse 
durante el ejercicio que se 
revisa. 

1 
: 1 1 1 
1--1--1--1 
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h) Declaración Anual a. Contri-
bL1yentes del ImpLtesto Sobre-
Salarios y en general por la. 
pr·est~ción dH un servicia --
Person.:\l Subordin<.\do <formu--

NO M.lB. OBSERVACIONES 
1 

rarios HISR-9C:l y 91>. __ , ___ _ 

i) Oeclar.:ición Anual que deben 
presentar 1 os cent r i bLtyPntes 
de?l Impuesto Sohr-u de Rent8 
de l.:ls F'~rsonas Mor¿des por 
pagos efectuados a contribu-· 
yentes del Impuesto al Ingre-: 
so de las personas Físicas. 1 1 1 
(formL1lario HISR-123). : __ 1 __ 1 __ 1 

j) Relación anual de retenc10-
nes de Impuesto Sobre la Ren 
ta por pago de dividendos. -
ganancias distribuibles e -
intereses CHISR-117>, que -
deberán presentar l~s empre
sas que hagan pagos por los 

: : : : 

conceptos mencionados. __ : ___ : __ _ 
1 

Se recabaron todos los contra-
tos de arrendamiento de inmue-
bles, por los cuales se liqui-
daron rentas durante el ejerci
cio? 

Considerar que las rentas sdlo 

__ : _____ _ 
1 

se podrán deducir cuando hayan
sido eTectivamente erogadas en 
el ejercicio q1.1e se trata. CArt. : 
24 Trace. IX LISR>. --;--- ---

Se han incluido en el archivo -
permanente todos los o~icios de 
autorización de la S.H.C.P. que 
impliquen conceptos que tengan 
validez mayor de un año?. 

Es necesario considet·ar que si 
dichos oficios se -fundaron 

1 1 :· 1 l __ l ___ l ___ I 

1 
1 

1 __ 1 ___ : ___ 1 
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dispos1cione~ ya der·oqddas y s0 
oponen a lo preceptuado por 1~1~ 

leyes y decretos actuales, 
pudiera no tener valide~. Esta 
aspecto deb~rá ar1al1zarse en -
base al TundamP.nto lP-gal que -
sirvio de base para la expedi-
ci ón de la Resolucion y los --
artícL1los transitorios que a -
partir de esa fec:ha se hé.in 1n-
clu1 do en la L15R o en la Ley -
que año con año Re.forma. Adic:io 
na, y Deroga Oiver'Oias Dispos1-
ciones de Cilrácter Fi se: al. 

De ser afirn1~t1va la respuesta 
extracte, en anexo las irregula 
ridades detectadas en la visita, 
si éstas ya Tueron not.iTicadas -
o-ficialmente. 

En caso de que se hayan notiTi
cado 11qLtidaciones de impLtcstos 
derivadas de las ,-evis1ones de
ejercicios anteriores, ¿se ha -
ejerc:ido algún recurso adminis
trativo o Judicial?. 

La almac:enadora hd tomado las -
medidas conducentE.'!> par-a no --
reincidir en las irr-egulat·ida--· 
des que, en su caso. le hayan -
sido señaladas en las liquida-
cienes de ejercicios anteriores? 

Por los tres últimos eJer·c1cios 
La Organizac1on ha atendido lcG 
raquerim1ento5 de in-formacion y 
documentación -fi sea l hc::ochos por 
la autoridad? 

----;--

----:--
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§.!. MQ !!!La OBSERVACIONES 
La aportación de esos elementos 1 1 f 
de juicio -Fue espontánea o medial 1 1 
excitativa de la autoridad? l __ l __ l __ I 

1 1 1 1 
Oe la revisidn practicada, deri-l 1 1 1 
varen créditos -Fiscales a cargo 1 1 1 1 
de la empresa?. 1 1 1 1 

19_ 
19_ 
19_ 

En caso aTirmativo anotar en 
seguida el importe de dichos 
créditos. 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
l==l==l==I 
1 1 1 1 

POR ISR BASE TRADICIONAL BASE NUEVA 

19_ 
19_ 
19_ 

$ 
$ 
$ 

Respecto de los ajustes a la 
base grava.ble en ISR propuestos. 
anote conceptos e importes: 

19 __ 

19 __ 

19 __ 
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Por el ejercicio a auditar, ya 
se integrd la información y -
documentación fiscal soporte -
de acuerdo con lo solicitado -
con el número 7.1.2. del pre-
sente capitulo? 

Practicd la autoridad visita de 
inspección con fines fiscales -
en al curso da los dos últimos
a~os a la almacenadora? 

SI !iQ !U,a OBSERVACIONES 
1- 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 
1 1 

: f 1 1 
1--1--1--1 

1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR COMPORTAMIENTO 
ANTE DISPOSICIONES DIVERSAS 

GENERALIDADES 

Se encuentran al corriente los 
libros de actas de Asambleas -
de Accionistas y de Juntas del 
Consejo?. 

Si como resultado del dictamen 
a los estados financieros lSe
tomaron los acuerdos correspon
dientes y se registraron en el 
Libro de Actas de Asambleas?. 

Se encuentran al corriente los 
siguientes libros i 

a) Mayor 

b) Diario General 

e) Otros libros de los que se 
concentre directamente al 
1 i bro mayor?. 

Los libros antes mencionados, 

fil.!iQ&a~ 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 __ 1 ____ 1 

1 1 
1 
1 
1 
1 1 __ 1 __ 1 __ 

1 1 
1 1 
1 1 

1 
1 

--1--1--1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

: 1 : 1 
1 1 
1 1 1 __ 1 __ 1 __ 1 

: l 1 f 
1 
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están debidamente autorizados 
por la O.F.H. y/o por la C.N. 
a. en su caso?. 

Si la organización maneja un 
sistema de contabilidad meca
nizado o electdnico, enten--
diéndose como tales los que -
reúnan las siguientes caracte
rísticas se veriTicór 

a) Cuando se trate de libros 
que para su autorizacidn 
se presenten- empastados y 
.foliados. 

b) Que utilizándose hojas 
sueltas, el registro se -
haga simultáneamente en -
los libros principales y 
en los auxiliares corres
pondientes. 

c) En su caso, qua la contabi-
1 idad se haga a base de tar
jetas de registro unitario 
y/o mAquina& electrónicas. 

REGISTROS MECANIZADOS 

a) Tratándose del Diario Gene
ral y otros qL1e utilice la 
organización como libros -
principales : 

1) Oue las hojas estén pre
impresas y premuneradas
consecut i vamentE'. 

2) Que contengan los datos 
de identiTicacidn de la 
sociedad. relativos a -
nombre, domicilio y re
gistro Tederal de con-
tribuyentes; 

SI 
1 

JilB OBSERVACIONES 
1 1 

1 1 1 
1 ___ 1 __ 1 __ 1 

: 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 ___ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 . 1 
1 1 ·1 
1 1 1 

1 1 1 1 1 ___ , __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 1 1 ___ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 

1 1 

---;--:--: 
1 1 
1 1 

1 
1 1 

1 ___ 1 __ 1 __ 1 

1 1 : l 
1 1 1 
1 1 1 

'1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 ___ 1 ____ 1 

1 1 
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3) Que se hayan presentado 
ante la OFH y la CNB -
para su autorización 
previo al registro de -
oporaciones. 

fil ~ !UB 
1 
1 
1 
1 

____ 1 __ 

A este respecto considérese que 
el artículo 28 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federa
ción, dispone qL1e las hojas 
autorizadas del libro diario -
deber~n encuadernarse siguiendo 
el orden numérico de su ~olio, 

asimismo. éstos deberán presen
tarse para su autorización ante 
la C.N.S. de acuerdo con lo que l 
establece el artículo 34 del -
Reglamento de la Comisión Nacio-: 
nal Bancaria y de Seguros en -- 1 
Materia de Inspección, Vigilan- : 
cia y Contabilidad. 1 

1 
b) Tratándose del mayor general z 1 

1 
1> Que las hojas tengan los 

datos de identificación 
de la empresa. 

2) Oue para su única auta
r i zac i dn se hayan encua
dernado y presentado ---
ante la autoridad recau- l 
dadora a más tardar el - f 
d:Ca en que el contri bu-- 1 
yente deba presentar su 1 
declaración am .. 1al del ISR. 1 __ 1 ___ _ 

1 
1 

OBSERVACIONES 
1 
1 

3) Que se haya incluido la 
totalidad de las cuentas 
utilizadas. 

1 1 1 

REGISTROS ELECTRONICOS 

a) Si la almacenadora utilizó 
hojas sueltas de los libros 
diario. mayor, sin preimpri-

1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 
1 1 
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tlQ ~ OBSERVACIONES 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

mirlas, pre-foliarlas o auto
rizarlas previamente, dichas 
hojas deberán contener el -
nombre, domicilio, registro
federal de contribuyentes, -
asimismo al utilizarse este 
procedimiento las máquinas - 1 
respectivas impriman simul-
t~neamente el folio consecu
tivo. 

1 1 1 

b) Oue el contribuyente haya -
presentado las declaraciones 
manifestaciones y avisos, en 
los medios procesables de -
que di1!1ponga, con-forme a los 
Acuerdos Generales que en SLt 

caso dicte la SHCP. 

e) Oue se haya conservado como 
parte integrante de la con
tabilidad, toda la dccumen-
tacidn relativa al diseño -
del sistema y los diagramas 
del mismo. 

d) Si la Organización cambió el 
sistema de contabilidad ma-
nual o mecanizado lPresentó 
el aviso relativo?. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
PERSONAS MORALES 

lSe realizaron pruebas de que 

:--:--:---: 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 

'---'--'---' 1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 ___ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1--1--1---

1 
1 

la almacenadora invariablemente 
documenta todos sus ingresos -
mediante comprobantes que reú-
nen los requisitos exigidos por 
la ley del Impt.testo Sobre la -- 1 
Renta, Código Fiscal de la Fede-1 
ración, y SLt Reglamento, tales 1 
como; 

I.- Nombre, denominación o -
razón social, domicilio -
-fiscal y clave del regis-
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§.!. ~ NLfl ODSERVACIONE§ 
tro -Federal de contribu-- f 1 1 
yentes de quienes los ex- 1 1 1 
piden. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

II.- NCamero y -Folio. lugar y 
fecha de expedición. 

111.- Nombre, denominación o -
razón social y domicilio 
de la persona a favor de 
quien se expiden. 

IV.-

v.-

Cantidad y clase de mer
cancías o descripción del 
$ervicio que amparen. 

Valor unitario e importe 
total consignado en nú-
mero y letra. así como -
el monto de los impuestos 
que en los términos de -
las disposiciones fisca-
les deben trasladarse, -
en s1.1 caso. 

l 1 1 1 
1 1 1 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
l 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
l 1 1 1 
1--1--1--1 

1 1 1 
1 1 1 1 __ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 ·I 
1 1 1 

1 1 1 l 1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 l l l 
VI.- l 1 l 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 l 1 
1 1 1 
1 1 

Número y fecha del docu-
mento aduanero, así como 
aduana por la cual se --
real i zd la importación, -
tratándose de ventas de -
primera mano de mercancías 1 
de importación <Arts. 58, 1 
fracción 58, fracción II 
del I.S.R., 26 del CFF y 
36 del RCFF>. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

Diga si en los casos en que la 
organización ha percibido in-
gresos en bienes distintos del 
e-fectivo, los h .. "\ considerado -
para e-fectos -Fiscales según -
las cotizaciones o valores en 
el mercado, o en su de-fecto de 
amboa, el de a.valllo. <Arts. 1'5, 
16 y 17 LISR¡ > • 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 l 1 

l l 
1 1 
1 1 
1 l 
1 l 
l 1 ____ 1 __ 1 

l 
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Si la organi~ación ha dado en 
arrendamiento bienes de su -
propiedad, en los cuales los 
arrendatarios hayan hecho --
construcciones, instalaciones 
o mejoras permantentes que -
conforme al contrato queden -
en beneficio de la almacenado
ra, ¿se consideró como ingre
so acumulable el valor de -
avalúo de las construcciones .• 
instalaciones o mejoras perma
nentes, en el eJercic10 en que 
terminó el contrato? <Art.17 -
LISR). 

lHa acumulado la organización 
la totalidad de los ingresos 
obtenidos en efectivo, en es
pecie o en crédito, excepto -
los provenientes de los si
ouientes conceptos, <Art. 15 
LISR). 

a) Aumento de Capital 

b) Pago de Pérdida 

c> Primas en colocación de 
Acciones. 

d) Acciones valuadas por el 
método de participación. 

e) Revaluación del Activo 
Fijo y Capital. <Circular 
No. 978 de la CNBl. 

f) Rendimientos de fondos --
constituidos para el otor
gamiento de pensiones, ju
bilaciones o primas de --
antigüedad al personal, -
siempre que estén aproba-
dos por la SHCP <-Frac. IV 
Art. 28 LISR>. 

fil 
1 
1 
1 

!iffi 
1 

QBSERYAC I DNES 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 1 1 ___ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 l 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 ___ 1 ___ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 :--:---:--: 

1 
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NOTA: 

En caso de que la almacenadora 
haya considerado como no acumu
lables otros ingresos diStintos 
a los antes comentados, se.de-
berá verificar que eHista fun-
damento legal. 

En caso de qua la organización 
haya hecho pagos en especie -
lAcumuld la diferencia entre -
en valor del avalóo a la fecha 
en que transfirió su propiedad? 
<Art 17, Trae. II LISR>. 

A partir de este punto la re--
visión se encausa a los gastos, 
en los que puede incurrir una -
alma.cenadora para llev~r a cabo 
su objeto social, asimismo se 
hace la aclaración de que espe
cialmente se debe considerar -
que los aspectos citados Bn --
este punto son de aplicación -
general a todos ellos y los 
posteriores, correspondientes a 
requisitos especíTicos aplica-
bles a cada caso en particular. 
Al a~P-cto, deberá veriTicarsei 

a) Oue las deducciones sean 
estrictamente indispensa
bles para los Tines del -
negocio. <Art. 24, ~rae. I 
LISR>. 

b) Que estén debidamente regis
trados en la contabilidad, -
aTectando las cuentas de re
sultados correspondientes al 
ejercicio de que se trate. 
<Art. 24~ Trace. IV. LISR>. 

e) Glue tratándose de pagos --
eTectuados a terceros obli-

§.! ¡,¡¡;¡ liLe OBSERVACIONES 
1 1 1 
1 1 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 l 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 1 1 1 ,--¡--,--, 

1 1 
1 1 

----;--

____ 1 __ 
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SI r:!Q NL8 OBSERVACIONES 
gados a inscribirse en el - 1-- : 1 
Registro Federal de Contri- 1 
buyentes, se cuente con el 1 1 
número de inscripción respec-: 1 1 
tivo. CArt. 24~ ft·acc. VI, : 1 1 
LISRl. ____ l __ I 

d) Due en los comprobantes que 
amparan los pagos cr..1ya de
ducción se pretenda efectuar 
a contribuyentes obligados -
a trasladar el IVA. la tras
lación conste en ~orma expre-l 
sa y por separado del valot· 1 
de la contraprestación. 
CArt. 24, fracc. VII~ LISR>. 

e> Oue tratándose de las eroga
ciones que den lugar a ingre 
sos gravables de acuerdo con 
el título IV, Capítulos II,
ItI, VII, así como el caso de: 
donativos sdlo serán deduci- l 
bles cuando hayan sido efec
tivamente erogados en el --
ejercicio; que tratándose de 
pagos por salarios y en ge-
neral por servicios persona
les subordinados, s1.1 de-
ducción está condicionada a 
que se deba presentar la -
dac l arac i dn anual del ejer
cicio. 

Es importante consi der·ar que de 
acuerdo con la fr~cción XXII dell 
artículo 24 de la LISR, el plazo! 
para cumplir con los requisitos 1 
de las deducciones, concluye el 1 
día que el contribuyente deba - : 
presentar su declaración. : 

1 
lSe observó por pruebas selecti-1 
vas quP. los activos fijos son -
necesarios para los Tines del -
negocio?. 
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lSe verificó por pruebas selec
tivas qLte la documentación com
probatoria de las inversiones -
en activo depreciables y amor-
tiza.bles reúnen los requisitos
de los Arts. 24, .f1·ac:c. I I LISR 
y 43 a 48 RISR, y consta además 
la traslación del IVA?. 

fil 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

!U!l. 
1 
1 
1 

OBSERVACIONES 
1 
1 
1 

1 1 1 
<Arts, 24-Vll-LISR>. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
lEl cálculo de la depreciación 
o amortización de los activos 
se efectúa invariablemente 
sobre el monto original de la 
inversión? 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 
1 1 1 1 

<Art. 41 bis LISR> 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
Los valores sujetos a deprecia- 1 1 1 
ción o amortización no son su-- 1 
periores al monto original de - 1 
la inversión? <Art. 24 .fracc.11 1 1 
en relación con el Art. 41 LISR> 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 Si los bienes .fueron adquir·idos 

por fusión o escisión lLos va-- 1 
lores sujetos a depreciación o 
amortización no son sL1periores 

1 
1 
1 
1 1 
1 1 
1 1 

a los valot·es pendientes de --
depreciar o amortizar en la en
tidad Tusionada o escindida? 
<Art. 46 LISR>. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
lSigue la Almacenadr.u-a Ltna po
lítica consistente para incluir 
en sus activos Tijos las adicio-1 
nes o mejoras a los mismos? 

1 1 1 
1 

<Art. 46 LISR> , 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
Hay que recordar que de acuerdo 
con el Art. 45 reglame?ntario, 
se considor-an como repara.cienos 
que implican adiciones o mejorasl 
al activo Tija, las que aumenta.ni 
su rendimiento su vida útil o sul 
productividad. 
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Asimismo, señgla que las adapta-1 
cienes que implican adiciones o 1 
mejoras al activo .fijo, son 
aquellas que permiten darle al 
activo de que se trate un uso 
diT'erente al que originalmente 
se le venía dando, aumento de 

vida útil o una mejor 
utili::ación. 

fil OBSERYAC IONES 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 

lPara efectos de calcular la 
depreciación y amortización 
fiscales, se consideraron los 
tope& m.i>eimos autorizados? '~~'~~-'~~' 
a) Las tasas máximas estableci

das en los artículos 43. 44 
y 45 LISR. 

b) Respecto a bienes estimula-
dos Tiscalmente, se depre-
cid el remanente en partes -
iguales conTorme al cosci~n
te que resulta de dividir -
esa cantidad entre el número 
de años en que erg redimible 
al lOO'l. menos 1. 

Los gastos y cargos ·diferidos 
se han amortizado con tasas que 
no excedan de las máidmas 
autorizadas por la ley? 

1 1 1 1 
1 1 

1 1 1 1 

'~~'~~-'~~-' 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

' 1 ' 1 ¡~~,~~-¡~~, 

1 1 1 1 

'~~'~~-'~~' 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

~~ ~~-'~~' 
1 1 

Recuérdese que los gastos y 
cargos diTeridos son activos 
intangibles representados por 
bienes o derechos que permiten 
reducir costos de operación o 1 
mejorar la op~ración o mejorar 
la calidad o aceptación de un 
producto. 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

Las tasas máximas de amortiza-
c:ión son: 
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a) Activos de vida indeTinida, 
que depende de la duración 
del negocio, 5h anual. 

b) Activos con vida limitada a 
un periodo inTerior a la 
vida del negocio, amorti::a
bles al 10% anual. 

Se guardan los comprobantes de 
las adquisiciones de activo 
Tijas de cargos y gastos 
diTeridos en un e>epediente con 
objeto de conservarlos por el 
tiempo que sea necesario de 
ccnTcrmidad con lo señalado por 
el Art. 30 CFF?. 

lHa utilizado la organización 
consistentemente las tasas de 
depreciación y amortización en 
el ejercicio auditado? 

lEn caso de que los porcientos 
utilizados para Tines -fiscales 
no coincidan con los contables, 
lHaneja la sociedad aquéilos en 
cuentas de orden?. 

fil 
1 

~ t:!LB OBSERYACIONES 
1 : 

1 1 
: __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
) 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

: l : : 
1 1 
1 1 

1 
1 
1 
1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 

1 1 
1 1 ____ 1 __ 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

: 1 1 1 
lSigue la organización la 
política de deducir la 
depreciación y amortización en 
el ejercicio en que empieza a 1 
utilizar los bienes o en el 
inmediato siouiente?. CArt. 41 
L.ISR>. 

1 1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

lHa ajustado la deducción de 1 
sus inversiones con-forme a los 
-Factores de actuali::ación que 
previene el artíc1.1lo 41 de 
L.ISR?. 

____ 1 __ 

En caso de que la organizacicin 
haya dado de baja bienes por 
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§.!. N.Q !!!LB OBSERVACIONES 
inutilización o por dejar de 1 : 1 
ser útiles para los fines de 1 1 
eKplotacidn ¿consta el aviso a 1 1 
las autoridades fiscales? y 1 1 
mantiene sin deducción, un peso 1 
en sus registros <excepto en 1 1 
los casos en que se trate de 1 
enajenación de automóviles). 1 1 
<Art. 41 LISRl. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

l 1 1 1 
lSe han efectuado construccio---1 1 1 1 
nas, intalaciones o mejoras per-: 1 1 l 
manentes en activos fijos pro---1 1 1 1 
piedad de terceros, que conforme! 1 
al contrato vayan a quedar en -: 1 1 1 
beneficio del propietario?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

En caso aTirmativo, ¿dichas 
inversiones se deprecian a la 
tasa que les corresponde 
con-forme a la naturaleza de los 
bienes? <Arts. 46, fracc. VII, 
LlSRl. 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 ·l 
1 1 
1 ____ 1 __ 

1 l 1 
lAl término del contrato se --- 1 1 
deduce el remanente no deprec ia-1 1 1 
do?. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 Tratándose de depreciacion y 

gastos de mantenimiento de 
automóviles, ¿sólo se deducen 
cuando sea uno solo para la 
persona a quien le sea estric-
tamente necesario para el desem-1 
peño de sus funciones y tenga - 1 
relación de trabajo con la ---
sociedad en los términos del -
Art. 4ó de la LISR? 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 

1 
1 
1 
1 

Para efectos de la depreciación 
da automóviles, se ha observado 
las disposiciones de la Fracc. 
II del Art. 46 de la Ley del -
!SR. 
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fil 
Dich~s disposiciones consisten 1 
básicamente en lo siguiente1 1 

1 

DBSEBVAC IONES 
1 
1 
1 

a) Sólo podrá depreciarse la 1 
inversión de los automóvi-- 1 
les hasta el eox de su mon- 1 

1 
1 

to original, siempre y cuan-1 
do no rebase éste los 100 - 1 1 1 
millones de pesos. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

b) En el caso de que el monto 
de la inversión rebase los 
100 millones de pesos y -
hasta 175 millones o más -
no será deducible la 
inversión realizada. 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
¿se comprobó por medio de 1 1 1 
pruebas selectivas que de 1 1 
acuerdo con el Art. 80 de la 1 1 
LISR, sa retuvo y enteró 1 
mensualmente en Terma correcta 1 1 
el impuesto sobre 1 os pagos en 1 1 
eTectivo o en especie por 1 1 
concepto de sueldos, comisiones 1 
a trabajadores, premios, 1 
participación en las utilidades, 1 1 
honorarios a consejeros, etc.? l ______ 1. 

1 1 
1 1 ¿se considard que la tari-Fa de 

impuesto para personas -Físicas, 
seRalada en al artículo 80 de 1 

1 
1 

LISR 1 se actualiza cadg 
trimestre? 

lSe aplicd subsidio sobre el 
impuesto resultante de aplicar 
la tari-Fa del artículo BQ de -
LISR, y para tal e-Fectoi 

a) lSe tomd en cuenta la tabla 
del artículo 80-A de LISR? 

b) lEste -Fue e-Fectuado consis
tentemente sobre cada uno de 
les empleados? 

1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
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e> ¿se contempló que la prcpor- 1 
cidn de subsidio se determi- 1 
na dividiendo el total de -- 1 
sueldos percibidos en el --
período que sirven de base -
para determinar el impuesto, 
entre el totalde eroQaciones 
efectuadas por la empresa en 
el mismo período por cual--
quier concepto relacionado -
c:on la prestación de servi-
cios personales subordinados 
aun cuando no sean deduci
bles para el patrón ni acu-
mulables para el trabajador? 

Sobre el particular se debe 
tomar en cuenta que si el 
cociente de dicha división es 
inTerior al 30Z no se tendrá 
derecho al subsidio. 

lSe veriTicd que trat~ndose de 
emolumentos pagados a adminis-
tradores, comisarios, ger-entes 
generales o miembros de canse-
jos directivos, de vigilanciaJ 
consultivos o de cualquier otra 
!dele en la retención del im--
puesto se aplicó la siguiente -
ragla: 

La retención no podrá ser 
inTerior al 30'l. del monto de la 
remuneración salvo que exista, 
además, relación de trabajo con 
el retenedor en cuyo caso se 
procederá en los términos del 
Art. 80 LISf.:. 

Tratándose de percepciones 
extraordinarias o gratificacio
nes de fin de año, lretiene la 
institución el impuesto 
aplicado a la tarifa del Art. 

fil 
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.§.!. liQ liL8 OBSERVACIONES 
80 LISR, o ejerce la opción que 1 l 1 
concede el Art. 91 reglamenta-- 1 1 
rio? 1 \ 1 1 --- ---,---, 
Para eTectos de las retenciones 
mensuales. lEl impuesto se 
determinó restando el 10 Y. del 
salario minimo en los termines 
del articulo 80 LISR. 

La almacena.dora acató las 
disposiciones del Art. 81 de 
LISR. Dichas disposiciones son: 

al 

b) 

C) 

Las personas obligadas a 
e.fec:tuar retenciones en los 
términos del Art. 80, 
calcularán cada año el 
impuesto anual de cada una 
de las · personas que les 
hubieren prestado servicios 
personales subordinados. 

El impuesto anual se deter
minará aplicando a la tota
lidad de los ingresos obte
nidos en un año de calenda
rio, la tari~a del art!culo 
141 de la Ley del ISR. Al -
impuesto resultante se le -
acreditará el equivalente -
al 10% del salario mínimo -
general del área geográTica 
del contribuyente elevado -
al año. 

Al impuesto calculado en 
los términos del párraTo 
anterior, se le restará el 
importe de los pagos provi'
sionales eTectuados y la -
diTerencia que le resulte a 
cargo del contribuyente se 
enterará a más tardar en el 

1 1 
1 1 
1 1 

1 

------ ---' 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I · 
1 
1 
1 

1 1 1 1 

'--'--'--' 1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

------ ---' 
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dl 

fil ~ Mla. OBSERVACIONES 
mes de .febrero siguiente ¿\l 
año calendario de que se 
trate, ante las o-fic:inas 
autorizadas. 

1 1 
1 1 

1 1 1 1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
No se hará el cálculo del 
impue!:&to anual en los si--
guientes casos: 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1.-

2.-

3.-

4.-

1 1 1 
Cuando se trate de con-: 1 1 
tri buyentes que hayan - 1 1 
dejado de prestar ser--: 1 
vicios antes del 1.Q del 1 
diciembre del año de --1 1 1 1 
que se trate. 1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 : 1 1 
A quienes ónicamente 1 1 1 
hayan devengado un 1 1 1 
salario m:i'.nimo general 1 1 1 
del área geograT:i'.ca del 1 1 1 
contribuyente elevado -l 1 J 
al arfo. : ____ 1 ___ 1 

A quienes hayan obte-
n ido ingresos anuales 
de mAs de cinco veces 
el salario mínimo ge-
neral que corresponda
al área geogr-é\Tica del 
Distrito Federal ele-
vado al a?{o. 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
A C!Uienes comuniquen 1 1 1 1 
por escrito al rP.tene- l 1 1 
dor que presentarán -- 1 1 
declaración anual. : ___ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
¿se observó que la organización 
no retuvo impuesto sobre?: 

1 1 
1 __ 1 __ 1 ___ 1 

a) Las indemni~acicnes 
riesgos o en-fermedades 

concedan de acuerdo 
las leyes o contratos 
trabajo respectivos. 

por 
que 
con 

de 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 
1 ___ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 

135 



fil !fil IU8 
b) Las jubilaciones, pensiones l 

OBSERVACIONES 
1 

y haberes de retiro, en los 1 1 
casos de invalidez, censatía, 1 1 1 
vejez, retiro y muerte cuyo -: 1 1 
monto diario no exceda de 9 -: 1 1 
veces al salario mínimo gene-: 1 1 
ral del área geogriifica del -: l 
contribuyente por el exceden-: 1 
te se pagará el impuesto en -1 l 
los términos del Art. 84-I --1 l f 1 
RISR. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

e) Los percibidos con motivo 
del reembolso de gastos 
médicos, dentales, hospita-
larios y de Tuneral, que se 
concedan de manera general, 
de acuerdo con el Reglamento 
de Trabajo. 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

: l 1 : 
d) Las prestaciones de seguridad! 1 

social que otorgen las insti-1 l l 1 
tuciones públicas. 1 __ 1 __ 1 __ 1 

e) Los percibidos con motivo de 
subsidio por incapacidad, 
becas educacionales para los 
trabajadores o sus hijos, 
guarderías infantiles, acti-

1 1 1 1 
1 1 

1 

vidades cultur~los y deporti-l 
vas, y otras prestaciones de : 
previsión social, de natL1ra- l 
leza análoga que se concedan : 
de manera gene1·a1 de acuerdo : 
con el Reglamento de Trabajo. : __ 1 __ 1 __ 1 

T> Las gratificaciones que 
reciban los trabajadores de 
sus patrones durante el año 
de calendario. hasta el 
equivalente del salario 
mínimo general del trabaja-
dar elevado a 30 días, cuan
do dichas gratificaciones se 
otorguen en Terma general. 

1 1 1 1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1_~1~~'--1 
1 1 1 1 
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fil !Wl. 
1 
1 
1 
1 

1 

OBSERVACIONES 
1 
1 
1 
1 
1 

g) Los percibidos para gastos 
de representación y viáticos 
cuando sean efectivamente -
erogados en servicio del --
patrón y se compruebe esta -
circunstancia con documentos 
de terceros que reúna los 
requisitos fiscales. 

1 1 1 1 
1 ___ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

¿se encuentran inscritas en el 
R.F.C. todas las personas a 
quienes se e-Fectuaron los pagos 
por conceptos gravados con el 
impuesto que grava los salarios l 
y en general los ingresos -
provenientes de la prestación 
de un servicio personal subor
dinado? --- ___ 1 ___ 1 

1 1 
lConsta el nó.mero del R. F. C. en 1 1 1 
los recibos dll pago o en las l l 1 1 
ndmina,;? : __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
lSe incluyen en el expediente 1 1 1 1 
de cada trabajador copia de la 1 1 1 1 
cédula de inscripción en el 1 1 l 1 
R.F.C. o copia del aviso corres-! 1 1 1 
pendiente? : __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
lSa ha venido incluyendo el l 1 1 1 
impuesto sobre las erogaciones 1 1 1 1 
de salarios y en general por la 1 1 
prestación de un servicio per"so-1 1 
nal subordinado, a la cuota del : 1 
l'l. sobre el total de remunera-- 1 
cienes pagadas al parsonál? ___ 1 ____ _ 

1 
¿se ha venido cubriendo la 
aportación al InstitL1to del -
Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores? 
Anotar el porciento que se cu-- 1 
bre, en el caso de ser di~erentel l 
al 5:'.. 1 __ 1 ____ _ 

1 1 
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lLa aportación se 
aplicando el si al 
salat"ios ordinarios? 

calcula 
monto de 

lEn caso de sueldos elevados, 
se considera como salario -
máximo para e-factos del cálculo 
de las aportaciones el equiva-
lente a S veces el salario mí-
nimo general del área geograf i
ca de que se trate? 

¿cumplió la organización con las 
obli9aciones que le impone el 
Art. 83 de la LISR? 

.e.!. l'!!l !!!LB OBSERYACIONES 
1 1 1 
1 1 ______ 1 __ 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 ____ 1 __ 1 
1 1 
1 1 
1 1 

____ 1 __ 1_ 

1 1 
Dichas obligaciones son las 1 1 
consistentes en la retención de 1 1 
impuestos, cálculo del impuesto 1 1 
anual, proporcionar y solicitar 1 1 
constancias de percepciones y I · l 
retenciones y presentar ante 1 1 
las oTicinas autori::adas en el 1 1 
mes de -febrero de cada año 1 1 
declaración, proporcionando --- 1 1 
ini=ormación sobre los pagos de 1 1 
salarios e-fec:tuadot3, nombre y 1 1 
nómero del Registro Federal de 1 1 
contribuyentes de los empleados. I ______ 1 ___ ¡ 

Por los pagos relativos a hono
rarios a profesionistas, artis-
tas o artesanos lSe recdbaron -
rec: i bos que re(1nan los requisi-
tos que establece el Art. 103 -
del RISR, asimismo, se ha soli-
citado copia de su R.F.C. 

lSe han considerado como dedu-
cibles los gastos de previsidn
social que corresponden a pres
taciones otorgadas en forma ge
neral en beneficio de los tra-
bajadores de la almacenadora, -
entendiendo que se cumple el -
concepto de generalidad por el 
hecho de que la prestacidn se -
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otorge a trabajadores que labo
ren en riesgos similares, reba
sen determinada edad, etc. 
C Art. 24, -fracc. XII LISR ), 

lTodas las deducciones por 
prestaciones de previsión so--
cial se encuentran establecidas 
en el Reglamento de Trabajo de 
Empleados Bancarios y/o en el -
Reglamento Interior de Trabajo
de la alma.cenadora? 

¿se considerd como no deducible 
el monto de las cuotas obreras 
del Seguro Social pagadas por 
los trabajadores? 

En los donativos que ha 
otorgado la almacena.dora ¿se 
comprobó que hayan sido entre
gadas a instituciones de ense-
ñanza públicas o privadas que -
tengan autorización o reconoci
miento de validez o-ficial de -
estL1dios, en los términos de la 
Ley Federal de Educación y que 
hayan sido destinados a la ad--
quisición de bienes de inver--
sidn, a la investigación cien-
tí~ica o desarrollo de tecnolo
gía, así como, a gastos de ad-
ministración hasta por el monto 
que señale el Reglamento de --
esta Ley, asimismo, se trate de 
donaciones no onerosas ni remu
nerativas. con-forme a las reglas 
generales que al e~ecto determi
ne la Sec:retaría de Educac:ión -
PLtblic:a y dichas instituciones -
no hayan distribuido remanentes 
a sus soc:ios o integr-antes en -
los últimos cinco años CArt. 24 
-fracc. I del LISR). 

§1. l!!.Q ~ OBSERVACIONES 
1 : 

1 
1 1 1 : __ : __ 1 __ : 

: 1 1 : 
: 1 1 1 
: 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

: : 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

: : 1 1 
1 1 
1 f 
1 1 

: __ : __ : __ : 
: 1 1 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 1 1 1 1 __ 1 __ 1 __ : 
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Los recibos que amparan los 
donativos consignan el m:'.1mero de 
o-Ficio de autorización por 
parte de la SHCP, que permita 
su deducción. 

T~atándose de donativos 
especie, lExiste autorización 
de la SHCP en cada caso? 

lTodos los donativos cuya 
deducción se pretende, Tueron 
realmente pagados en e-Fectivo, 
en cheque girado contra cuentas 
bancarias de la institución u 
otros bienes que no sean 
títulos de crédito? <Art. 24 
-Fracc. IX LISR). 

Cabe aclarar que en caso de que 
los donativos se hayan pagado 
en -Fecha posterior a la del 
ciern~ del ejercicio, pero 
dentro del plazo en que la 
organización deba presentar su 
declaracidn anual, éstos serán 
deducibles. Ukt. 24 -Fracc. 
XXII LISRl. 

Si dedujo la almac:enadora
cuentas pot· considerarlas inco
brables, ¿recabó la autoriza-
ción de la CNB o los castigos -
Tueron ordenados por esta auto
ridad?. 

Si se a logrado la recuperación 
de un crédito cancelado por 
incobrabilidad, lse ha acumula

·do su importe a los resultados
del ejercicio? ( Art. 17 Fracc. 
VI LISRl. 

§1 ~ ~ OBSERVACIONES 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 --1--1--

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ____ 1 __ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ f 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
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En el caso de pagos por 
concepto de arrendamiento de 
bienes inmuebles compruébese 
quei 

a) Trat4ndo9e de pagos que se 
hayan hecho a personas 
-físicas. 

- Que Tueron realmente 
pagados en eTectivo, en 
cheque girado contra la 
cuenta de la empresa o en 
otros bienes Que no sean 
títulos de crédito. 

Respecto a la reserva para 
pensiones, jLtbi l aciones o 
primas de antigüedad del 
personal creada, ¿cuenta con la 
autorización pat"a deducir los 
incrementos correspondientes? 
<Arts. 22 -Fracc. VIII, 24 
Trace. XII, 25 ~racc. X y 28 
LISR, 21, 22 ,23 y 38 del 
RISR>. 

lLas pérdidas por caso -Fortuito 
o de Tuerza mayor que deduce la 
empresa, reúne los siguientes 
requisitos1 <Art. 47 LISR> 

a) En el caso de que los 
riesgos estén asegurados o 
aTianzados 9dlo se dedujo la 
parte no recuperada? 

b) Se cuenta con la doc:umenta-
ci dn Judicial que pruebe con 
el reconocimiento de la com
paRía de seguros o de f ian--
zas? 

En caso de que la almacenadora 
haya recuperado alguna· cantidad 

21. !'!!º- !::!LB OBSERVACIONES 
1 1 
1 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 1 
: 1 1 1 
1--1--1---1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 __ , __ 1 ___ , 

1 1 1 1 
1 1 1 i" 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

:--:--:-.--: 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 :--:--,--, 

1 1 
1 1 
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por seguros, Tianzas o responsa
bilidades a cargo de terceros, -
lobservd la organizacidn las --
siguientes reglas? CArt. 22 bis 
VI y 47 LISR>. 

Si la cantidad recuperada -fuet·e 
mayor al valor en libros del 
bien al suTrirsa la pérdida, 
tal cantidad se disminuirá con 
el importe de la pérdida y el 
excedente se considerará ingre
so acumulable CArt. 17 -fracc. -
II LISR>, salvo que el monto de 
la recuperación se invierta to
tal o parcialmente, en la ad--
quisicidn de bienes deprecia.bles 
o amortizables de naturaleza -
análoga, caso en el cual se --
acumulará únicamente la parte -
del excedente no reinvertido. 

El bien que se adquiere en las 
condiciones antes mencionadas, 
se depreciará o amortizará por 
el valor en libros que tenía el 
bien repuesto sin que se pueda 
depreciar o amortizar el exce-
dente reinvertido. 

Si la reinversión se e-fectuó 
dentro del ejercicio siguiente 
a aquél en que percibió la recu
peración, lse presentó declara
ción complementaria que dismi-
nuya la acumulación eTectuada? 

En caso de que la organización 
haya suTrido pérdidas de opera
ción, llas ha amortizado para -
e-fectos .fiscales: 

!i!. ~ ~ OBSERVACIONES 
1 : 
1 
1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

l : 1 1 
: 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 1· 1 
: 1 1 
1--1--1--1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 t 
1 1 1 

1 __ 1 __ 1 __ 1 

: 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 
1 

1 1 1 1 
: 1 • 1 
1--1--¡--I 

1 1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
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fil !fil JU.B 
a) Con utilidades de ejercicios l 1 

OBSERVACIONES 
1 

siguientes sin exceder a los 1 1 
cinco ejercicios siguientes 1 
en la que ésta ocurrió? CArt. l 1 
55 LISR>. I ____ I __ _ 

b> Con utilidades de los diez 
ejercicios siguientes?CArt. 
55 LISR>. 

e) Actualizó el monto de la 
pérdida fiscal multiplicán-
dola por el factor de actua-
1 i zac i dn correspondiente al
período comprendido desde el 
primer mes de la segunda --
mitad del ejercicio en que -
ocurrid, hasta el último mes 
del mismo ejercicio? 

d) El derecho para amortizar 
laa pérdidas de operación es 
personal del contribuyente 
que l•s suFre y el derecho 
correspondiente no puode ser 
transmitido a otra persona 
ni como consecuencia de 
fusión. 

a) En el caso de escisión, las 
pérdidas fiscales pendientes 
de disminuirse de utilidades 
~iscales, se podrán dividi~
entre la sociedad escindida 
y las que surJ~n en la 
proporción en que se dividan 
el capital con motivo de la 
escisión. 

Por razón de que no es deduci
ble el ISR ¿ia almacenadora ha
tenido cuidado de no deducir, -
entre otros: 

1 
.1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
,--1--1---1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 __ 1 __ 1 ___ 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
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a> El impuesto pagado por sus 
consejeros, -funcionarios, 
empleados y obreros? 

b) El impuesto a cargo de 
bancos y empresas extr.anje
ras que le otorgan financia
miento? 

e) El impuesto sobre la renta 
que grava los productos o 
rendimientos de capital por 
intereses sobre pl'"'éstamos 
pagados a personas Tísicas? 

lSe han considerado como no 
deducibles las siguientes par-
tidas? 

- Pagos por impuesto sobre la 
renta. 

- Pagos de contribuciones 
cargo de terceros. 

- Los impuestos total o parcial
mente subsidiados por la fede
ración, las entidades federa-
tivas o los municipios. 

- Participación sobre utilida-
dea a trabajadores, a miembros 
del consejo de administración, 
a obligacionistas, etc. 

En la prohibición anterior, no 
quedan incluidas las deprecia
ciones de activos -fijos tangi-
bles y la amortización de acti
vos fijos intangibles y de gas
tos y cargos di-feridos. 
Tampoco está prohibida la 
deducción de pasivos exigibles 
y definidos en cuanto 
beneficiario y monto. 

.§1. J::!Q N/A OBSERVACIONES 
1 1 1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1_ 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 

1 1 1 1 1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 1 ___ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 

1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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- Las reservas para indemniza-
cienes al personal, para 
pagos de antigüedad o cual--
quiera otra naturaleza análo
ga, con excepción de las que 
se constituyen en los térmi-
nos establecidos por el Art.-
28 LISR. 

- Las pérdidas que deriven de 
-Fu&idn, reduccidn de capital 
o liquidación de sociedades 
en las que la empresa hubiere 
adquirido acciones o partes 
sociales. 

- Las pérdidas derivadas de la 
enaJenacidn de bienes cuando 
el valor de adquisición no 
corresponda al real en el 
momento de efectuarse la 
operacidn respectiva. 

- Los obsequios, atenciones y 
otros gastos de naturaleza 
análoga, con excepción de 
aquéllos que sean ofrecidos a 
los clientes en Terma ge
neral. 

- Los viaticos y gastos de 
representación excepto los de 
hospedaje, alimentacidñ, ---
transporte, uso de automóvil 
y pago de kilometraje, siem-
pre que se demuestre: 

a) Que se aplicaron Tuera de 
una Taja de 50 kms. que 
circunde al establecimien
to de la inatitucidn. 

- La depreciación de inversiones 
y gastos incurridos en casas -
habitación, casas de recreo, -
aviones, embarcaciones y 

fil 
1 

1 
1 
1 

MLB 
1. 
1 
1 
1 

OBSERVACIONES 
1 
1 
1 
1 

1 1 1 
1 __ 1 __ 1 __ 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 1 
1 __ 1~~-1 __ 1 
1 1 1 

1 1 

1 1 
1 1 
1 1 1 ____ 1 __ 

1 1 
1 1 
1 1 
1· 1 
1 1 
1 1 1 
1 __ 1~~-1 __ 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 __ 1 __ 

1 
1 
1 
1 
1 
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otros de naturaleza análoga, 
ya sea que ~armen parte del 
activo ~ijo o que estén en 
arrendamiento o en posesión 
de el las por cualquier otro 
acto que permita el uso. La 1 
SHCP podrá autori::ar la 
deducción de estas partidas 
previa solicitud justi~icada 

de la almacenadora <Art. 46 
RISR>. 

fil @ N/A 
1 
1 

OBSERVACIONES 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ____ 1 __ 

1 
- Las erogaciones que provengan 1 

de sanciones, indemnizaciones 1 
por darlos y perjuicios, re--- l 
carc;1os y penas convencionales. l f 

- Pérdidas derivadas de la 
enajenación de los activos 
cuya depreciación o gastos no 
son deducibles. 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 1 1 __ 1 __ 1 __ 

1 1 1 
- Las ercg.:iciones amparadas 1 1 

exclusivamente con estados de 1 1 
cuenta y documentacidn conexa, 1 1 
relativas a tarjetas de eré-- 1 1 
dito, si la mencionada doc:u-- 1 
mentación no reLme los requi- 1 
sitos de la ley y reglamenta- f 
rios para su deducción C Art. 1 
15 RISR>. __ 1 ___ _ 

¿se calcularon y cubrieron co-- 1 
rrectamente los pagos provisio
nales a cuenta de impuesto ---
anual del ejercicio? < Art. 12; 
12-A, 12-B LISR). 

Etc. 

1 
1 

1 
__ 1 ___ _ 

1 
1 __ 1 ___ _ 
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B. -REClUISITOS PARA LA ELABORACION DE PAPELES DE. 

TRABAJO 

Todo trabajo que pretenda ser desarrollado 

debe previamente planearse de acuerdo con las 

políticas y reglas establecidas para la sociedad de 

que se trate, asimismo, debe hacerse uso de 

inventiva e iniciativa de la manera más e~ic:az 

posible en todo tiempo durante la práctica de la 

auditoría, cualquiera que haya sido el cuidado 

dedicado al planeamiento del programa, debido a que 

no es posible reducir a ~órmulas escritas todas las 

contingencias concebibles que pueden presentarse en 

un examen antes de realizarlo. 

Conocida esta situación, el audi ter debe 

determinar el objetivo concreto que persigue 

durante su revisidn, orientando la secuencia lógica 

de las operaciones necesarias para alcanzarla, de 

ahí, que deba considerar que una buena auditoría se 

complementa con el análisis y/o estudio de todas 

las ~armas de papelería empleadas. 

De esta manera se tiene que al planear los 

papeles de trabajo, el auditor cumple con una de 
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las normas relativas a la ejeeucidn del trabajo 

que la de obtener evideneia eomprobatoria 

su-Ficiente y adec:uada durante el desarrollo de su 

trabajo, para de esta manera tener Ltna base 

razonable y sólida en la expresión de una opinión 

sobre la sociedad QLLe se enc:uE?nt,·a auditan9o. 

Partiendo de ese punto, se observa que los 

papeles de trabajo le proporcionan esa seguridad, 

de ahí la gran importancia que debe otorgarle el 

auditor, toda vez que en ellos se debe observar la 

evidencia del análisis, de las comprobaciones, 

verificaciones, interpretaciones, etc., en las que 

-Fundamenta sus opiniones y juicios. Asimismo, 

servir-cln de base de ser ·necesario, como prueba del 

trabajo realizado, adem.:i.s de servir como punto de 

partida y guía en la siguiente auditoría a 

realizar se. 

Debe tomar-se en CLlenta que el planear los 

papeles de trabajo es tan importante como el 

realizarlos, por lo que el auditor que vaya 

e-Fectuar la r-evisidn; debe anticipadamente 

determinar los papele~ de trabajo que va a utili::ar 

en el ejercicio de sus Tunciones. 
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La importanc:ia que adquieran los papeles de 

trabajo responde en que son: 

- El único medio de conei<ión entre los 

registros contables que se comprueban y el -

in-form~ de auditor.ia. 

- Con los papeles de trabajo el auditor respal-

da y -fundamenta opinión. 

- Sirven de fuente de información postorior a: 

a) Las autoridades hac:endarias. 

b) Las autoridades judiciales. 

c> A otro proTesionista que desee opinar so

bre el trabajo reali~ado. 

d) A la soc:iedad auditada. 

- Con dichos papeles de trabajo obtiene la -

evidencia del trabajo realizado, su alc:anc:e, 

sus l imi tac: iones y su oportunidad. 

- Sirven para comprobar que el auditor realizó 

un trabajo con CL\lidad prof'.esional. 
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- Sirven de g1,.1ía para la r"ealizacidn de futuras 

auditorías y como referencia para determinar· 

la consistencia en la aplicación de los' Prin

cipios de Contabilidad Generalmente Acepta--

dos. Al mismo tiempo cuando el auditor planea 

los papeles de trabajo: 

a) Obtiene una mayor seguridad de que no ha 

pasado desaporcibido algún detalle impor

tante y la posibilidad de omitir procedi

mientos. 

b) Proporciona una secuencia ordenada y lógi

ca del trabajo traduciéndose en un ahorro 

de tiempo. 

e) Facilita la división del trabajo y a la -

vez, la supervisión del mismo. 

En base il lo expuesto, se desprende la 

importancia que ha de concederse a la elabot"ación, 

contenido, ordenamiento y archivo de los papeles de 

trabajo. 
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Por otra debe dejarse claro que los papeles de 

trabajo 

básico 

bien -formulados sirven de instrumento 

de capacitación, principalmente para los 

auditores sin experiencia que se inician en la 

auditoría fiscal. 

En resumen, diseñar una cédula para una 

auditoría Tio:.cal significa el establecer el orden 

lógico y ordenado en que se vaciar.§; la información 

obtenida dentro del cuerpo de la cédula y en donde 

se indicará las pruebas realizadas y el resultado 

de su examen. 

Finalmente como comentario 

tratados en el presente capítulo.y a 

los puntes 

ve:i: como 

preámbulo al precedente, me permito hacer una 

recomendación al auditor fiscal en el ejercicio de 

su actividad• Durante la misma, deberá tener un 

alto sentido de prcTesionalismo~ de ingenio y de 

prontitud de acción en las diversas situaciones que 

se le presenten, pues no en todos los casos podr4 

tener resultados al aplicar sus técnicas y 

procedimientos planeados las declaraciones y 

estados financiet"os de la. alma.cenadora, mL1chas 

veces por diversas circunstancias estos se 

encuentran -Fuera de la contab i 1 i dad, siendo 
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precisamente ah! donde deberá probar todas sus 

habilidades como profesional, adecuando sus --

conocimientos contables y -fiscales a las situacio-

nas e:<tracontables que adopta la evasión fiscal en 

sus diversas modalidades, y a la Talta de revela--

ción de las contabilidades para identi-ficar-las y -

determinarlas. 

Si~ embargo, deberá tomarse en cuenta que para 

el logro de su objetivo, el auditor deberá 

encontrar el justo medio; pues no se trata de 

derrotar el "oponente", ni tampoco ceder antes las 

actitudes y argumentaciones de éste, se trata de 

que sea una actitud enteramente profesional, en el 

cumplimiento de una responsabilidad asignada, 

asimismo se lleve a cabo con el más alto sentido de 

integridad y honestidad, y desde luego con la 

máuima objetividad, la cual le dará la satisfacción 

de haber cumplido su trabajo en forma cabal y justa. 
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C A P i T U L O 111 

CASO PRACTICO 

AUDITORIA FISCAL A UN ALMACEN GENERAL 
DE DEPOSITO 

1.-PLANTEAMIENTO 

Almacenadora ''X'' S.A. de C.V., presentd el 2 

de abril de 1990 la declaración del Ejercicio de 

las Personas Morales de ImpL1esto sobre la Renta, 

Impuesto al Ac:t1vo e Impuesto al Valor Agregado 

<HFPC-2) correspondiente al ejercicio Tisc:al del 

período comprendido entr-e el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 1989, manií-estando obligat:iones 

e~clusivamente en materia del Impuesto sobre la 

Renta e Impuesto al Valor Agregado. 

Para evaluar el c:umplim1entc de las 

obligaciones -fiscales de esa Organización por tal 

eJerc:ic:io, es necesario eTectuar la revisión de los 

ingresos que acumularon, así como las deducciones 

realizadas, sin embargo cabe aclarar que, para 

eTecto de la revisión que se practicará a las 

ci-fras declaradas por Almacenadora "X", S.A. de 

C.V., se analizarán y en su caso se validarán o se 
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observarán las partidas de e;.:cepc1on t.:mto de 

aumento como de disminución presentadas en la -

conciliación entre el resultado contable y el 

fiscal. Respecto del resto de las cií-ras 

consignadas como ingresos y egresos la 

declaración anual, éstos por ser muy genéricas y 

considerando que en el punto 7.1.4.- "Desarrollo de 

la auditoría" del capítulo II ya se dieron los 

lineamientos para llevar a cabo su revision, no se 

incluirán en el presente análisis de las cifras 

manifestadas por Alma.cenadora "X", s. A. de c. V. 

Para desarrollar el objetivo de este capítulo 

se acompañan los estados financieros que sirvieron 

de base para la elaboración y presentación de dicha 

declaración, la carátula de la misma, ademcis de la 

conciliación entre los resultados contable y fiscal 

declarado. 

2.-DBJETD DE LA REVISION 

Comprobar que la base del impuesto, as.í como 

la liquidación del mismo se haya determinado con 

apego a las disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y su Reglamento. 
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3.-BASE DEL IMPUESTO 

El resultado -fiscal de la almac:enadora, que es 

la diTerencia entre la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, y las 

deducciones autorizadas .<Artículo 10 de la Ley del 

ISR>, entendiéndose como tales: 

INGRESOS ACUMULABLES 

Los se~alados por los artículos 15, 16 y 17 de 

la Ley en matet·ia. 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

- Las adquisiciones de mercancías así como de 

matarias primas, 

semi terminados. 

productos terminados o 

- Las devoluciones que se reciban o los 

descuentos o boniTicaciones que se hagan, 

aún cuando éstos se realicen en ejercicios -

posteriores. 

- Las pérdidas de bienes por caso í-ortuito o -

.Puer;i:a mayot·, así como los créditos incobra

bles, haciendo la aclaración que estos t:'.tlti-· 

mes, sólo serán deducibles cuando lo ordene 

o lo autorice la Comisión Nacional Bancaria. 
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- Las aportaciones para Tondos destinados a -

investigac:idn. 

- La creacidn o incremento de reservas para 

Tondos de pensiones Jubi lac:iones del 

per·sonal c:omplementar·ias a las que establece 

la Ley del Seguro Social y de primas de 

antigüedad constituidos en términos de Ley. 

- Los intereses y la pérdida in-flac:ionaria 

determinados conTorme a lo dispuesto por el 

artículo 7-B de la Ley del ISR. 

- Los intereses nominales devengados a cargo 

durante el eJercicio. 

4.-CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y 

FISCAL 

OBJETO: 

Comprobar que las partidas de aL1mento y 

disminucidn conciliadas por Almacena.dora "X", S.A. 

de C. v., respecto del resultado que mL1estran sus 

estados -financieros, son procedentes en términos de 

las disposiciones aplicables, sea que se trate de 

erogaciones y estimaciones no deducibles, ingresos 

no acumulables o bien deducciones autori;::adas sólo 

con Tinas -fiscales. 
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~ 

At.HACENADORA "X", S. A. DE C. V. 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

ORGAfflZACIOff AUXILIAR DEL CREnITO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 
(Miles de pesos) 

~ PASIVO Y CAPITAL 

100 CAJA $ S:O 53J CG.IG'ClUES A LA VISTA S 52'~ 

1aJ BNOli IE. PAIS Y IEL ElCilWilllll " Z'IB'.fl7 69J amAS C!!LIGaJlES 4'476 

l3J mPAS D~ " 9'6'i2 $ aB'OO 670 Rf!iDNAS Y m:msICl'ES P/ 
-- CEL!G\ClCrES D~ " 'J4'782 

a::n WISTum Q.IIJmW'ARICS Y Fmll. ~ 2'3J m> cm:irn:s mmmxs " 62 s l.32'3J4 

:Dl. IEmlES rol. NITICIPC6 Y srnv:u::ICS " 93'9!:6 7lD CAPITAL s::x:IAL FIJO $ :nl'CXD ~ 
310 IE.D:HS DIVERD'i (tEIO) ~ " 101'69) 73J ~JA twJ. y cmiJS --

33) mPAS ~ (rEI'O) " 81:JB !E5rnVAS " 133 

:B:1 KBILLWO 'i EJ1JIRl (tEID) " 15'414 ?&> PElllID\ IE EIDC.ANI'. (2fl5} 

E Et.l1lFO lE anr.A Y IUtll'AS (NE.10) ~ " :281634 7lO H.mID\ EN ú. EJER, 1933 " (2'974) " (31127) 

:BJ CMl'.IE DID'JUIXE (rmo) ~ 700 FfS.LTA!Xli IE. EJER.tll (lJS) ~ ~ 

10I'AL ICfOO.- $ E5'935 TCJrAL PASIW Y C.APITAL.- $ 495'935 

CUENTAS DE ORDl::ff 

851.- CERTIFICADOS DE DEPOSITO EN CIHCULACION $ 11,267'297 

·'El presmte ailin::e G:!lxrol se fornul.6 de ~ cm loo p."ircipioo estOOledd::is p:r la Ley C'aieral de Ck'g¡rdzaclcres y lclivicbEs 
AuxiliD.res del croilto en su ortfo . .tlo 54 y las ncnDS dictaias pcr la Collisiln ~ flrarla y de ~ ccn tnse m loo art1cWa; 
52 y 53 de la ¡xq:iio ley y 19 de su Reglaiento Interior, de aplicaciái ge'erol y c:mervmci.a c:blifr;:lbrla, de r.mera ccnsist.ente, eo:::artrfn
d:se renc,JOOas l<l3 q:cmcims cfec:tu:ms p:r la Socled;id hast:l lo recta r.aclcnxb, las anles se rrolharcn ccn apego a &YDS ~ 
Y o 1ns rxxr.es legtlcs y ednin.lstmtivas epl.icWlcs, y fLlertn registnld!s en las o..mtm q.r o:rrespn:b¡ adoo:e al c:atálce:> oficial 
en vig!r1 roblerdJ silb valorizrl::a lea s:tld::is en irmeda extrmjera al ti¡x> de coti:adál del d!a. 
Tmto el prcplo esb'.100, ca:v loo n:S..ü.tam del ejercicio refl.ejld::e en el mimo, í\ErUI ~ p:r el U'.mejo de Mnlni.smcifn, 
rutx:rlzard::> w p.bllcaclfu para efu:to de lo dlsp.ertD pcr el artículo 53 de la Ley 1 l:XJjo la rcs;xnsi>il.id: de l.O!I f\n:iam:rica QJe 
lo aa:riben". 

,n=m"1E11AL crmADllm<llAI. 



... ALHl\CENl\P.ORA "X", S.A.. OC C.V •• 
AUIACf2f&S OE:MERALt.s 1Jp;; Da>OStto 

auJAHUACXOH AtlXILIAR or::L Ct?I>rtO 

ESTAtx> DE RESUL'l'AD05 DEL &JmCICIO <XftPRUIDIDO DmU: EL 10 DI: J:Nml T 15%. lt OS 
OICil:liBRC DE ttl!lt. 

fRODUC'l'OS Pal. SERVICIO. 
HEH051 GASTOS POR tWfWa.RAS 

HD«l.91 

IUMIJHDlACIOHES Y PRESTACmm::s AL PERSOKAlo DS 
OPJCIHA1 DC BODEGA ! fLAHt'ASe 
amos l«>M:aARIOs. -GASTOS OC PRCHOCIOK 
CASTIGOS, Da'R.D:IACIONE:S Y AKCR'l'IZACJ:ONC.'S 
IKPUESl'OS DIVERSOS. 
COffC!2"TO:I NO DEZJLCIEt.ES PARA I'~S.R~ . 
OTROS GA'Tcs CS CFfJUCION Y MJtDIISDtACDlN 

WIL%DAD CE OPERACIOH 

OlllOS E'ROOUCTOS1 BDQ2'I'CIOS Y A.EDA'EaACIORES .....,., 
QUEBRANTOS D~S 

U?ILIDIJ> ANTES DE I.s.a. T P.t.u. 

"""°'' lKPUE:STO AL DGRESO GLOBAL r& LAS IMPlltSAS 
PARTICIPACION DEL PQlSOHAL DI LAS UfJLtDAD&S 

lFrII.tDAD HETA1 

'"'tl6,lt24 
211'812123' 
11i•12t,ses 

s 14'0'!'·'" 
'''"•'ea 1Z•U21!7t 

1&5•'157,564 

$257'731, ,,, 
27•241,t.62 

180'200,000 
21•102,211 

3 1703,'40 
5'627,794 

10'1'11100 
171•7131009 693•'631289 

102•2H1 275 
t0,307 

4•t!414U (4'!!'•"'l 
91'503114' 

2'1203,13' 
6•5'1.388 JO•TU,527 

6'•758,'22. 

El prHcnt• Htado de ~•ultAdoa •• toniul.6 d• ac;uardo cxu1 loa prindp1o• attbt.cldoa 
p;ir la Ley Geoual de ~ani.zecLon .. 't Ac:th1.dt4ea Au1UWH 4•1 c;d4.1.to m .. u -
dculo S4 y ba norwH d1c:t.da1 por la C:c•hS..Su Mac1on&l ~la y dt ~· oo'i be
•• en lo• articu101 52 y 53 de 1' propS... lAY y 19 da l"U R+gt.eMoto IDtador, de ~ 
c1Ón 9eno.ral y obHrnnc.J.a obl190tod.a1 da aaa.re coa.aUtan~, .~trlnoo14! rdl•J.!. -
doa todoa loa i.n.p=•.o• y egr•aoa ded.ndo• d• lH opet~ efectuad•• por la llOd.
dad haata l• focha .. oc:loiaada, la• cu.al•• H n&li.uroa. c;on ap«t90 • Nt&U pr'-c:t1ca1 -
banc&rlaa y a laa hOnlaa loc¡al•• adai.Pletratl•aa apll.c&bl .. , y tuuon re.ghtr9'io• .. -
las cuenta• que corrc•ponden c:onforae al. ce.Woqo oficial cP rl90r. 

Contedor: General 
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ALMACENADORA "X 11
, S.A. DE C.V. 

CONCILIACION ENTRE LA UTILIOAD CONTABLE 
Y EL RESULTADO FISCAL DECLARADO 

EJERCICIO DEL 12 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1989 

Utilidad contable que mu~stran los 
estados -financieros que sirvieron 
de base para la alabor-ac:ión de la 
declaración anual. 

eBrn.§ Q.b!S J.tl MODIFICAN 

5117.- Conceptos no deducibles 
para el I.S.R. 

5116.- Impuesto al Ingreso de 

$ lü'141,900 

las Sociedades Mercantiles 24'203,139 
<Art. 25, -frac:c. I LISR> 

5119.- Participación del personal 
en las utilidades 6'541,388 
CArt. 25, Tracc.III LISR) 
Liquidación de honorarios 
correspondientes al ejer-
cicio de 1990 230,594 

SUMA LA UTILIDAD Y LAS DEDUCCIONES 

TITULO II 

$ 66'758,622 

41'117,021 

NO AUTORIZADAS $ 107'875,643 

~ disminución 

Intereses y ganancias o pérdidas 
In-flacionaria CArt.7-B de la Ley 
del I.S.R.J 

Pérdida in-flacionaria $ 4'258,541 
manos 
Ganancia in-Flacionaria 

Pérdida -inTlac:ionaria 
deducible 

A LA SIGUIENTE HOJA 

1·741, 566 

$ 2'516, 975 

$ 2'516,975 $ 107'875,643 
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DE LA HOJA ANTERIOR $ 2'516,975 $ 107'875,643 

Deprec:iac:idn actualizada 
CArt. 41 de la Ley del lSR> 

Depreciación indexada$ 20'886,118 
menos 
5115.- Depreciaciones 

Depreciación neta 
deducible 

5201.- Intereses cobrados 

3'703,440 

UTILIDAD FISCAL 

Pérdida 'fiscal correspon
diente al ejercicio de 
1988 CArt. 10 frac:c:. 1 I -
de la Ley del ISR> 

RESULTADO FISCAL DECLARADO 

14' 098, 346 33'797,999 

$ 66'162,795 

S.-ANALISIS DE LAS PARTIDAS REGISTRADAS EN LA 

CONCILIACION FISCAL CONTABLE 

La rP.visión de los importes registrados en la 

c:cnciliac:idn Tisc:al contable se e-Fec:tuará partiendo 

de los antecedentes de cada uno de el los, su 

registro contable, alcance y procedimientos que se 

darán. Asimismo, elaborarán l~s cédulas que se 

juzguen necesarias, tendiendo siempre a veriTicar 

que tales importes que disminuyeron de los ingresos 

acumulables del ejercicio y que se reTlejan en la 
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conciliación en cuestión, cumplan con las disposi

ciones legales aplicables. 

Los rubros conciliados son: 

E!IBlllQB I Nf'"LAC IONAR IA DEPUC IDA 

Antecedentes 

Almacenadora ''X'', S.A. de C.V., considerd para 

-Formular la declaración anual del I.S.R. del 

ejercicio de 1989. lo dispL1esto por los artículos 

7, 7A y 79 de la Ley de la materia, es decir, 

calculó el interés, pérdida y ganancia inTlaciona-

ria. 

Como resultado de lo anterior, la ©rganización 

reTlej6 en su conciliación entre el resultado 

contable y el Tisc:al, por l.1" lado una pérdida 

inTlacionaria de $ 4):258,541 disminuida por una 

ganancia inTlacionaria de$ 1~741,566, que originó 

que dedujera una pérdida inTlacionaria neta de 

$ 2'516,975 misma que disminuyó al resultado 

-Fiscal declarado. 

Registros Contables 

Algunas sociedades r·egistran en cuentas de 
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'orden, los resultados -Fiscales obtenidos al e-Fectuar 

el cálculo del efecto inflacionario. En el caso de -

Almacenadora "X", S.A. de C.V., el cpntrol del efec

to inflacionario se maneja en auxiliares económicos 

o papeles de trabajo. 

Alcance y Procedimientos 

Por tratarse de una partida de disminución 

para efectos netamente .fiscales es necesario 

aplicar pruebas de ser posible al 10ú'l. sobre los 

conceptos integrantes. 

Los procedimientos para llevar 

revisidn son: 

cabo la 

- P1·ecisar la cuentas de registro contable que 

intervienen en la determinación del compo--

nente inflacionario de créditos y de deudas. 

- Comprobar que el cálculo del componente 

inflacionario se lleve a cabo de acuerdq con 

los procedimientos establecidos los 

articulas 7 y 7-B de la Ley del ISR. 

- Calculat· los -Factores de ajuste mensual. 

- Cotejar los resultados obtenidos de 
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disminuir a los intereses a cargo o a -favor 

del componente in-flacionnrio de cr·óditos y 

de deudas respectiva.mente, con los 

resultados que presenta la Organi::i:aci6n. 

- Hacer un análisis de las probables 

di-ferencias resultantes de cotejar los 

resultados obtenidos con los conciliados por 

li\ almacanadora. 

QEPRECIACIONES y AMORTIZACIONES 

Antecedentes 

Tocante la deducción por este concepto, 

Almacenadora "X", S. A. de C. V., actual izó la 

deducción por depreciación de activos 

aplicándole a la depreciación contable el -factor de 

actualización, calculado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 7 Trace. It de la Ley 

del ISR, deduciendo al e-facto la cantidad neta de 

$ 2'516,975. 

Registro Contable 

La Organización e-fec:tóa el registro contable 

en la cuenta 5115.- Depreciaciones y Amortizaciones. 
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La depreciación debe cargarse con-forme 

transc:ur·ren los años de ser vicio. Los car·gos de 

esta cuenta re.flejan incremento a las cuentas de 

reserva para depreciación de mobiliario y equipo de 

ofi.c:ina y transporte. maquinaria de bodega, 

calculados por los porcientos permitidos por los 

artículos 43, 44 )>' 45 de la Ley del ISR, sobre el -

monto original de cada tipo de inversidn. 

Amortización, esta subc:uenta re-fleja la 

recuperac:ion de algunos gastos origin.ados en cier-to 

tiempo cuyos importes, as:í como s:ior las 

características de estos, no convenientes 

aplicar directamente en los resultados del 

ejercic: io. 

Cabe mencionar que por lo general se reg1str·an 

los gastos sobre adaptaciones, los cuales dopenden 

de las necesidades y vida del negocio, por tal 

motivo, la amortiz~ción o recuperación dol gasto 

está sujeta a estimación y la cantidad del aju~te 

correspondiente puede ser menor o mayor a lo real. 

Alcance y Procedimientos 

Las pruebas se real1zar·án al 100%. 
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- Se determinará la uni-formidad de los cargos 

que afecten a la cuenta de regístro 5115.

Deprec:iaciones y Amortizaciones, los cuales 

deben de estar calculados sobre la provisión 

anual de acuerdo les porcentajes 

establecidos por la Ley del ISR. 

- Se determinarán los activos sujetos 

depreciarse~ a$imismo se verificarán los 

cálculos efectuados por la Organízac:ión con 

la -finalidad de comprobar la viabilidad de 

las ci-fras conciliadas y disminuidas del 

resultado -fiscal. 

- Se compararán las variaciones que pudieran 

exi~tir entre las ciTras determinadas por 

la Organización y deducidas del resultado 

del ejercicio, contra les cálculos 

e~ectuados durante la revisión. 

HONORARIOS PAGADOS 

Antecedentes 

Almacenadora "X", S.A. de c. V., durante el 

ejercicio de 1990, eTectuó et·ogac:iones por concepto 

de honorarios que ~ueron liqL.1idados a diversos 



profesionistas, y cuyo monto fue registrado en 

forma simultánea con los gastos correspondientes al 

ejercicio de 1989, y que sin embargo, para efectos 

Tiscales lo incrementó al resultado Tiscal del 

ejercicio. 

Registro Contable 

El registro contable de los honorarios pagados 

se re~l iza cm lc:l cuenta 5100. - OTROS HONORARIOS, 

la que se debe cargar por todas las erogaciones Qt.te 

se realicen por este concepto y que correpondan al 

ejercicio en que se haya realizado. 

Alcance y Procedimientos 

- Los importes conciliados se anal1.:arán al 

100?., el resto de los honorarios registrados 

anali~arán de ser posible al 

pon:entaJe. 

Procedimientos 

mismo 

- Se intregarán los comprobantes del importe 

conciliado, v~ri~icando el ejercicio ~iscal 

que correspondan. 

- En ·forma selectiva analizFtrán lo!:i 

comprobantes del importe deducido verificando 
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de que además de que correspondan al eJen:i·-

cio sujet.o de revisión. cL1mplan con todos los 

req1..1isitos previstos en el Código F1scctl de -

la Federacion. 

- Se comprobat·á que en tales er·ogaciones 

ha'(a cumplido con la obligacion de retenor y 

entet·ar· el 1mDL1e.sto causado. 

6.-PAPELES DE TRABAJO 

A continL1i\cion -ze pt·esentan la~ cédulas de 

traba.Jo ~1.:.ibor·adas con-for·mc a la:; circunstancias de 

cada caso en p~rt1culur. y s1gu1endo el mismo orden 

con que se presentaron en la m~todología descrita: 

7.-INFDRME 

El in~orme se elaborará tomando en cuenta la 

estructura contemplada en loG papC"les de trabajo. 

s1endo de mencionar que St? respaldaran con 

-Fundamento legal las observaciones encontradas. 

Para SLI e::posic:ión se p .. '\rt:1rá del resLlltado 

-fiscal decl ar·arJo. adic1onanoole este las 

de-ficiencias en materia de observdc:ion determinando 

de esta manE'r-a Lln nLu:~vo resultado 'fiscal, .asi como 
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el impuesto generado a cargo de le.' Almacena.dora 

como a continuación se e::pone: 

TITULO l 1 

RESULTADO FISCAL DECLARADO $ 66' 162~ 795 

AJUSTES DERIVADOS Qg .bB ~~ 

En el e:<amen practicado a b.-lse de pruebas toelec:tivas 

de lo~ libros. registros, documentos y otros e-FcC"tos 

contabl~s. como l._. docum1:mt.ac1on comµrobator1a. c.uyo 

alcance se amplio cm la medida Qt.1e on las circunstancias 

ju::go conven11:!nte. ~H:o d~term1no.'.\ron las situaciones que 

en materia dE> ImpL1~sto sobre li\ Rt.:.nta se e:~ponen a con-

tinuacicin: 

TITULO 11 

Almacenadora "X". S.A. de C.V •• calculó 

el interk'.!s real y/o la pérdida in-flacionaria 

o ganancia acumulabl~ o deducible del ejercicio 

con-forme a lo dispL1c>sto por· el a1·tJculo 7-B de 

la Ley del Impuest:o sabt'P. la i':C?nta. oblon1cndo 

t.ina pei-didñ in·fli\C:tonar-1~ nE!ta ce$ :2"516,975. 

misma que d0rlu10 QLLl-! SLt r·r_•sult.,:1do 1·jsca] y que 
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TITULO l l 
reTleja en la conciliación entre el resultado -

contable y el ~iscal. 

Sobre el partiC:t.llar en base a los cálc:ulps 

independientes elaborados durante la auditcr:ía, 

determinó que dicha pérdida se dedujo en e~:ceso en 

la cantidad de 171,427, derivado de haber 

considerado la Organización al momento de calc1.1lar 

el componente de créditos y de deudas conceptos que 

no son a.factos a oromP.diarse conforme.~ al artículo 

ya antes señalado, originando dií-erencias que se 

detallan y anal i::an en el ane::o no. ·1 del presente 

in-forme y cuyos resultados dr.~pur~s de aplicar el 

Tactot· de ajuste mensLIC'.\l son los s1guientes: 

?.!.'ª-.tm.~ 
<m1 les de pesosl 

!lS CREDITD5 

lntere~es dr.ven-
gados a favor • 14~(198 .,. 14'098 1· 

menos 

Componente iní-la-
cionaric de eré-
di tos. 18'115 18'356 241 

Interés acumula-
ble <Pérdida --

. Inflacionaria -
Deducible> $( 4'(117) •·< 4~258) $( 241> 
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TITULO II 

~J! .... i:h... s/alm. ru..f.:.. 
<mi les de pesos} 

!!J;; DEUDAS 

Intereses de ven-
gados a cargo .. ,, $ 

menos 

Componente infla-
cionario de deu-
das. l '671 1 '741 70 

Interé~ deducible 
<Ganancia Infla-
cionaria Acumula-
da). • P671 • 1'741 • 70 

Considerando los resultados obtenidos, la 

Organización tiene la obligación de acumular al 

$ 1"671.::89. i.:01n·orme lo dispuesto por la 

fracción X del art1cL1lo 17 de la Loy del ISR, al 

propio tiempo t11~no derecho a deducir $ 4'016,937 

de Pérdida Inflacionar1r>. dt:' acL1erdo con la fracción 

del articulo 2~ de la Ley en comento. 

El efecto neto de tales t"QSul tudos obtenidos 

se observa en el sigu1ente CL1adt·o: 
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TITULO 11 

---------
s/~'lud. s/alm. !ll.f.,_ 

<mil~ pesos> 

Pérdida Inflac10-
nar ia. $ 4'017 $ 4'258 $ :?41 

menos 

Ganancia In-Fla--
cionari.1.. 1'671 1 '741 70 

Pérdida Infla.cio-
naria deducible $ 2'346 $ :?'517 $ 171 

La di.feronc1a ""'"tr"e los re~ultados obtenidos 

durante la revisión y los deducidos por la. 

Organi:ación, representa el importe neto que esta 

última dedUJO e::ceso del resultado dol 

ejercicio. $. 171,427 

Durante el eJerc:icio Almac~n~dora 11 X'', S.A. de 

C.V. dedujo bajo este concepto sus inversiones de 

activo fijo valor actuali:.ado~ apli.cando lo 

dispuesto por el art1c:ulo 41 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Sobre el particular, se precisa que dedujeron 

eNceso la cantidad de$ 1'745.029 •• derivado de 

A LA HOJA SIGUIENTE $ 171,427 
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TITULO Il 

DE LA HOJA ANTERIOR. $ 171,427 

haber considerado en los calcules tendientes 

determinar el factot- de actual i;:ac1on que previcno 

el ya citado a1·ticulo 41 de la Ley del ISR, un 

indice nacional de precios al consumidor qL1e no 

cor-responde al de la mitad del período utilizado. 

asimismo, el qu~ hayan Q-fec:tu.:tdo cálculos sobn~ 

inversiones no a-Fec:tas a depreciarse por haber sido 

adquiridos los últimos días del Ultimo mes dol 

ejercicio. 

A51m1sma. cube señalar que de la misma manera 

contablE'merit~ r_.:11 cul r.i en c::ceso I a cant l dad de 

$ lü9. 093. lot;; QLte para efecto dG.> deducir 

fiscalmente la dep!"eciac:ion ac:tui\li:zada que re-fleja 

en la c:oncil1ac:idn entre el resLtltado contable y el 

fiscal -FL1r!1·on d1srn1nu1Uo,; d•:?- resultado y 

considerados como no dedL1c1blc~ c:on1-orme se puede 

apreciar en ~l siguiente cuadro: 

A LA HOJ{..¡ SIGUIENTE $ 171.4~7 
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Tl TULO II 

DE LA HOJA ANTERIOR $ 171,427 

Dep. 
~Ltlm..'!.. RO _t}_::.J;..~.2P 

(m1 lQS du pesos> 

Oepreciac1ón Fis-
cal deducible $ 19'0~1 $ 20~886 $ 1'855 

Deprec iac: l ón c:ont.:t-· 
ble <no dedL1Ci1Jle) ::;•594 109 

Deducción procc--
dente. $ 15' 4.37 $ 17' 183 $ 1·746 

F'or tanto. dicha d1-fe1·enc1<\ que anali:=a y 

detalla en el aneHo no. 2 del presente in·fot·me. 

satisi=ace el requisito de deducibilidad establecido 

la .fraccion III del articula 24 en relación con 

el .:trtículo 41. ambos de la Ley del Impuesto sobre 

SUMAN LAS OBSERVACIONES $ 1'916,456 

PROPOSJC'ION 

Como consecuenc1a d" las observaciones 

detectadas durante la aLtditoría .fiscal 

la Almacenadora ••xu. S.A. de C.V., por el cJerc:icio 
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terminado el 31 cic.• d1c1~mb1"0 de 1~189. se propone el 

Resultado F1st:al n11:id1i lc:c.1do que se doterm1n,:¡ de> 

ac;uef"do c:on el siguiente r·esL1m~n OtJ obser·vac:iones. 

TITULO 11 

Pc1·dida inflclt:iona1·1a dcdt.1cirJct l")ll 171.427 

DedLtCCión inde::ad~ de invers1or11:..>s P745.029 

Total d~ observaciones $ 1'916.456 

Resultado -fiscal declarado 1· 66"162,795 

más 

Ajustes que se dm·iv°"'n de la rev1s1cin 1 ·"916,456 

RESULTADO FISCAL DE:Tl::RMINADO DURANTE LA 
AUDITORIA 

$ 68'1)79,251 

Impur;!sto qui=- le corTespontJE' d1~ acuerdo con FJl 

artículo 1(1 dr-> la Ley al Impt.u?<:>t.o sobna la f;:enta. 

relacion con el articulo Octavu Trans1tor·io de 

la Ley que Est.cit..decE'. f'·et~orm.:\. Adiciona y Dc-rog¿-¡ 

diversas ih<::>pO!ilClOl"lL'S -i1~;cdl•~'-'• pulll1c...1ao en el 

Diario O~ic1al de la Federac1cin, del 30 de diciembre 

de 1988. -fro.'\cc1on I C37í.>. 

Impuesto pagado :!4'480.234 

Di·ferencias de impuesto liquid~ble ,, 709,089 
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At.MACLNADORA "X". S.A. DE C.V. 
ORG>.NIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

AUDITORIA FISCAL POR EL EJERICICIO DE 1989 

CEDULA RESUMEN DE DIFERENCIAS DEL UrrERES REAL Y/O 
LA PERDIDA INFLJ.CIONARIA ACUMULABLE O DEDUCIBLE EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 7-B DE LA LE'i DEL ISR. ENTRE 
EL RES'JLTJ.00 DE AUDITORI>. Y EL DE LA AUIACENAOORA. 

DE CREDITOS 

lnter•••• deveng11do11 
11 tovor 

Componente intlocionario 

•/o.uditorio. 

t14.09B.346 

de cri6dito• 18.115,283 

DE DEUDAS 

Interese• devengado• 
a cargo 

Componente 1ntlacionario 

t(4.016.937) 

de deudas 1.671.389 

lnter·•a Deduc iJ:>le t 1, 671. 389 
(Ganonc10 Jntlac.11cum.) 

EFECTO NETO 

P4irdida lntlac:ionor1o s 4.016,937 

Gan11ncio. Intlacionario 1,671,389 

Perdida lntlocionar1o s 2.34!5,548 
Deducible 

•ANEXOl-A 

11/0.lmac•nadoro 

114.098.346 

18,3!56. 887 

tl4,2!5B,54U 

1. 741. 566 

s 1,741.566 

s 4.258.541 

1. 741. 566 

s 2.516.975 
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Diferencia 

241,604 

s (241, 604) 

70,l?i 

70,177 

241,604 

70,177 

171.427 

ANEXO N" 1. • 



I. - DE CREDITOS 

AUU.COIAOORA "r, S.A. DE C.V 
ORGANIZAClON AUXILIAR DEL CREDITO 

AUDITORIA FISCAL POR EL EJERCICIO OE 1989 

DETERMINACION OtL lNTERES RtAL 'f!O PERDIDA tNTLAClOHARIA O 
DEDUCIBLE. EJI TEPJUHOS DEL ARTICULO 7-B OC LA Lt'f DEL ISR. 

Cc1:1p'Jnente Jnterll~ acumuloble 

ANEXO 1 - A. 

Intere11e11 
deveno;1odo11 o favor 

triflec1onor1010 t Pllrdtde tnftoctonorta 
Feeha 

Cnero 
febrero 
1"!11.r:;r;o 
Abrtl 
Hayo 
Junto 
Julto 
Jigoeto 
Septiembre 
Octubrtt 
Hovtectir-• 
Dtciembre 

TOTAL 

11.- DE DEUDAS 

Fecha 

Enero 
Febrero 
"41'"'&0 
Abril 

""'º Junto 
Julio 
Aqo•to 
Septtelllllr-e 
Octubre 
Novt•Clbre 
Dlctembre 

TO TA L 

III .- EFJ.:CTO lfETO 

--- ----------- --
IAI 

3116.257 
464.189 
455.063 

o 
659.546 

o 
1.785.182 

662,89{, 
837.056 
938.099 

1.277,806 
6,622.252 

s 14.098.346 

Gan1ncta lnfl11c1on1rto 

PERDIDA IHFLACIOH1.RIA 
DEDUCIBLE NETA 

• Af<tXO 1 - B. 

de cr•dttoll ded1.1ctblel. ... 
"144.835 
446.!IO'il 
460,462 
640.:165 
!166.434 
396.244 
449,024 
84:1,400 

1.078.612 
1.357,602 
1.539.260 
9.:líl0,316 

S18,115,283 • 

Componente 
Intloc1one.rto 

di deudo• 

lBI 

92.142 
114.608 
16!1,100 
lJJ,719 
106.652 
ll,179 
líl.386 
12,962 
4.025 

923 
876 

897.817 

• 1.671.389 • 

• 4.016.937 

l.671.38'il 

187 

IA-BI 

' {348.:1781 
17.680 
{:l.41íll 

1640.5651 
93,112 

1396.2441 
1,336.1:18 

1162.50-41 
t241.:l!l61 
1419.503) 
14:61.4541 

12,968,0641 

1(4.016.9371 

Int•r•• ocwi1uloble 
1 Gononcto lnttocio

nartoJ. 

IA-BI 

9l.142 
114.608 
16:1.100 
233. 719 
106.65l 

23,179 
111,386 
ll.962 
4.025 

923 
076 

697.&17 

s 1.671.389 



1 . - DE CREO ITOS -------------
Fecha 

Enero 
Febrero 
Marzo 
1.bril 
Hmyo 
Junio 
Julio 
11gosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Dicieml:>re 

TOTAL 

11 .- DE DEUDAS ---------
Fecha 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Ago11to 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Dicieml:>re 

TOTAL 

•ANEX01-C. 

ALMACtNADORA "X". S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

AUDITORIA FISCAL POR EL EJERCICIO DE 1989 

ANEXO 1 -

DETERHINJ.CIOH DEL COMPONENTE INFLACIONARIO 
DE CREDITOS Y DE DEUOAS 

Factor Componente 
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CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

Conclusiones 

1.- Los almacenes generales de depósito 

constituidos como sociedad anónima, tienen como 

obje~ivo .fundamental de acuerdo a lo preceptuado 

por la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, el almacenamiento, guarda y 

conservación de bienes o mercancías, la expedición 

de certiTic:ados de depósito y bonos de prenda, asi 

como la trans-formación de las mercancias 

depositadas con la -finalidad de alimentar el valor 

de estas, sin variar esencialmente su naturaleza. 

2.- Los documentos que los almacenes generales 

de depósito expiden por la mercancía depositados 

son títulos de crédito, en virtud de que reL1nen 

todas las características esenciales propias de un 

titulo de esta naturaleza como son literalidad, 

autonomía, 

derecho. 

legimitación incorpor-ación de un 

~.- Dichos títulos expedidos, denominados 

certi~icado de deposito y bono de prenda, sirven al 

depositante para obtener cr-éditos prendarios de 
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particulares o, pr"incipalmente de InstitL1ciones 

bancarias, sean estas nacionales o c:~tr-anJoras. y 

a.si contar can recursos í-inanc:ierO!"i nE!ces~irios par-.a 

la marcha y -fomonto de sus actividades c:omL"rciales 

o industriales. Esto último, es precisamente lo que 

determina que los almacenes generales de depósito 

tengan el carácter de organL:aciones aLo:il1ares de 

crédito en nuestro sistema -financiero mexicano. 

4.- Deb1do la impo~tancia quu t1cnan nste 

tipo de sociedades dentro del Sistema Financiero 

Mexicano para el Erar10 Federal. considero que el 

adecuado cumplimiento de las otJl igcJcione~ que 

emanan del 

representan 

marco tributario que 

una mayor captación de 

las rige. 

recursos al 

Gobierno Federal, que le permitirc.i.n solventar los 

gastos en que inc::urre al dcsa1 fl'..Jllcu· sus ·Func1om..is 

de Derecho PLtbl ice. 

5.- En virtud dP- la especiali=acion de las 

operaciones qL:e 1·eal12an este tipo de sar.:iedados~ 

el Contador Público o Licenciado en Contadur·ía, por 

la prepa1·ación que tiene es el pro~esional idóneo 

para llevar a cabo la auditoria ~iscal. siendo el 

quien expresara su opinión ace1·ca del estado o 
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situación que guarda la organi::ación en materia 

impositiva. 

Los procedimientos de auditori.:t generalmente 

aceptados son en menor o mayor grado aplicables a 

este tipo de organi::aciones, los cuales desde luego 

deberán ser a-Fines con los objetivos del trabajo a 

realizar el cual le dará desde el inicio un 

en.foque -Fiscal y encausarlos atendiendo las 

características particulares ·de la sociedad materia 

de la autoría. 

6.- Los cuestionarios que se incluyen la 

presente tesis, han sido elaborados para facilitar 

primeramente el conocimiento d~ los aspectos 

generales operativos de un almacén general de 

depósito y, el segundo para la evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones -Fiscales. 

El resultado de die.ha evalL1ación servjrá de 

guía al auditor para conducir la revisión y así 

obtener los Tines deseados. 

Sugerencias 

1.- Debido a las constantes modi-Ficaciones y 

adecuaciones que su-Fre nuestro sistema tributario, 
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es recomendable que el cuestionario elaborado para 

auxiliar la evaluación del cumplimiento de las 

obligaciones .fiscales, sea actual izado con.forme 

sur jan nuevas disposiciones que a.fecten la 

.fisonomía del ~istema tributario, de tal -forma que 

dicho cuestionario no se vuelva inoperante su 

aplicación. 

2.- El cuidado que se brinde al cumplimiento 

de las obligaciones .fiscales, debe el apropiado 

para evitar situaciones anormales que incidan en el 

pago indebido de impu~stos, debiendo tener presente 

que, ante un pago in.feriar al que e.fectivamente 

corresponde, surge como respuesta inmediata la 

obligación adicional del pago de multas y recargos. 

Al ejercer las labores de auditoría .fiscal 

sobre estos aspectos, el Contador Público o 

Licenciado Contaduría deberá tener presente la 

posibilidad de que los errores de interpretación y 

cálculo pueden ser constantes, debido 

principalmente lo ambiguo e impreciso de los 

preceptos y disposiciones de la Ley de:?l Impuesto 

sobre la Renta. 
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